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de 1"üO'LsÁ"';bE"MAúRI'D.-"'Colfúicióíl"' otfchti del<tliá 11 de NOVÍC1Ut.'': :.:.~....': ..',,;.;. '..,.~~~ '.{~~ mm. . ,.

PRECEDENTES PRECEDENTES
VALORES

OAMDIOB OAMBIOB- VALORES
Tanto l'UDLIOADOB

1
Tanto PUnLIOADOI:l

Fecha por 100
Feo 1111 por 100

TCtulo. 4 % Inter1ot' (22 de Agosto de 1919). I T(~lo. 5 % amortizable. emis16n19Z7. (Sin tmpuedo.)

8.11·935 Serie F, de 50.()(X) pesetas nominales.........................., 81,00 8·11.935 100,00 Serie F, de 50,000 pesetas nomlnales¡ 1 al 8.860....... 100)10
81)15 8.'11.9351 100,00 11 E, de 25,000' » 1 al 15.000....... 100,10

,•.11.0""1 81,15 » E. de 25.000 .. , ., ..." .. 1'1 ............,,, .....- 81 ;00
liI DI de 12~500]) 't .. 11I ............................ 81,00 , 8·11·935 100,00 P D, de 12.500 ~ ~ 1 al" 26.600....... 100,10

8·U·935 81,15 8.11.9351 100,00 Il C, de 5,000 Il ~ 1 al 244.100:: ..... 100,10
8-11·035 81,15 Ji' el ·de S.(X)():t » ............................ 81,00 8·11.935 . 100,00 :t n, de 2.500 I :1 1 nI 288.00.0...... 100,10
8.11.035 81,15, ::D B, de 2.500 I '1 ................. , ........... u 81,00

8.11.0351 81,15 J A. de SOO • ' » U ...... III4I .................. 81,00 8·11·935 100,00 t A, de 500 » , 1 nI 886.061....... 100,10

8.11.93Ó

I
70,00 JI G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ............ 70,QO Tltulos 5 % amortizable, emlaión' JU7. (Con impuesto.)

4 % exterior (estampillado) canjeado por emlai6n 19Z4, .. 8·11.035 100,00 SerieF,de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000..:.... JOO,80
, 8.Il-tl35 100,00 1/. E, de 25.000 11 JI 1 al 9,000....... 100, SO

7.11.035 Un,65 Serie F, de 24.000 pesetas nOlulnales........................... 00,80 8.ll·naa 100,00 ]) DI de !2-500 'D JI 1 al 15:000....... 100¡30

s.U·U35 nU,lJo » E',J do ]2.000» :P ......................." .... 90,90 8.11·086 100¡00 JI C, de 5.00) 'O JI 1 al 144.000....... 100,30

8·11.035 100,00 :D D, de 5.000 JI )) ....... , .............. , ...... 09,00 8.11.035, 100,00 Il B. de 2.500 Do » 1 al 169.000....... 100,30

8.11.(}35 100,00 XI C, de 4.000 -o » t ............................ 8.11.0351 100,00 pA, de 500 Do J 1 al 520.236....... 100,30

S·JI-035 100,25 'D B, de 2~OOO.J » ............. n ........... ,1 100¡20 I Thutos Deuda amortlzl\ble al 3 % (emisión de 1928).
8·11·035 100,75 .o A, de 1.()()()]) » ........,......... U ... '~'.... I 100,50
s.U.035

1

OIJ,óO 11 G y E, de 100 y 200 pesetas nominales............ 00,¡50 .' JO.7.036 1 70¡80 Serie I-I, de 250.000 pesetas nominales, 1 'al 725......

4 %. amortizllblo. emisión 1908, canieada por la de 1929.
11.B.llan 84,50 XI G, de 100.000 JI JI 1 al 725......
8·1l-03fí 85,00 :D F, de 50.000 P J 1 al 8.625...... 84,00

8·11.035 02,50 Serie' R, de 25.000 pesetas nominales........................... 02,00 8.1MJ3f¡ 86,00 ]1 E, de 25.000]1 . 11 1 al 18.552.." .. 84,90

,8.11.035 1 D2,vO ]) D. de 12.500 D :D ......". .......... " ........U4
8·n·mm 85,00 » D, de 12.500 Jl 11' 1 al. 14.999...... 84¡00

8.11·035 Ú2 toO D C, de 5.000. ., .......................... ,~ 8·11-0S1i 85,00 XI e, de 5.000 J » 1 al .80.000...... 84,00

7.11.{)35: 02,00 .D. DI de 2.500 lit » ............u .............. ". 92 ,50 8.U·OSli 80,00 :11 B, de 2,500» II 1 nI 75.000...... 84,00

7.] 1.035: 92,60 :o- A, de Soo:Di » .............. U ...... U.III.UIt 02,00 8.11-03rl 85,00 XI A, de 500» » 1 al 202.500...... 84,00

. I 5 % amol'lizable, emisión 1900, canjeada por la do 1920. TItulas Doudl\ amortizable al " % (emisión' de 19Z8)•

Serie r, de 50.000 pesetas nominalcs ...........................
2.3·935 88,00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.000......

2.n.930 100,00 4.3·035 U4,OO 11 G, de 80.000 11 .ll 1 al 915......
2.0.035 100,00 :D I~. de 25.000 D » .......... u ...u ..u ........ 7·11·031í 100,00 11 F, de 40.000» » 1 al 4.659......
2·0·03i.í 100,00 ]) D1 de 12.500 J J HU.... ' ........................ 7·11·1)31) JOO,OO » E, de 20,000» '» 1 al 5'(X)()'N'"
2.9-1)3ó! 100,UO 'D el de 5.000 D » ................................ 7·11-931)I 100,00 JI D, de 10.000:0 11 1 al 10.011...... Oll, {lO
3.0.935 1 lOOjUO D B. dc 2.500 J J) ~ ... IU .... I ........ U .....H.t' 8·U·035 100,00 'D e, de 4.000 Il l) 1 al 20.000...... OIl¡lJO
3.S-035/ 100,00 J) A, de 500 11 ll ........................... 8·11·035 100¡00 » n, de 2.000» :o 1 nI 50.000...... OIl¡"OO

5 % amortizable. emisión 1917, canjeada por la de 11l28.,
8.11-03ú 100,00 ~ A, de 400 11 Do 1 al 141.500...... 00,00

i Títulos Del!dll amortlzable al 4,50 % (emiBtón de 1928).
O-O-!)35 100,00 Serie l", de 50.000 pesetas Ilotlliualcs........................... 21.1-10.035

1

100,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900.........
10-0-030 10U ,UO D- El (le 25.000]) » .................... u ........

HI·IJ.U:i5 IOU,UO D D, de 12.500 Do » '1·1l-03/í 100,40 p E, de 25.000 J .ll 1 al 3.000.................. ~ ........ ~~ ......... 21.10.035
1

100,75 Il D, de 12.500 11 J) 1 al 6.000.........
1O·1J.1l31í 100,OU 11 e, de ~,OOO 11 1)

'4'~''''''' .~ •••••••••• ~ ••••• ~ (}·11-I)3[o 100,05 1I e, de 5.000 11 ]) 1 al 29.00).........
lU.!J.ll35 100,00 11 n, de 2.500 1> II ...................... ' ••• 1 •• 7·l]·93ó 100,05 .. 13, de 2.500 J :D 1 al 25.000.........
1ll·4.0:l5 100,UO D A. de SOO n Do ........................ ,.......... 7·11-935 100t Olí • A, dc 500 Do 'Il 1 al 85.000......... 100,35

I Título~ S e/o amortiZable. emisión dc 1926. Tltuloll Deuda amortizable al 5 % (emIsIón de 1928).

24-10.034 100,150 Serie [l, de 50,000 peset,ls nominales, 1 ni 350......... 7.11·{)315 101,]0 Serie F, de 50,000 peseta9 nominales, lal 1.500......... 101,20
01.11.935 100,80 Do E. ele 25.000 XI JI 1 al 520.. 1 ...... 1 8.10-035 101,20 :o E, de 25.000 fj ~ 1 al 1.500......... 101,20 .

2H.I0.035 100,'10 .o D. de 12,500 11 .o 1 al l.Ú'IO......... JOl,10 24.10-935 100¡40 Il D, de J2.500 11 » 1 al 6,000..... ;...
1).11.035 101,20 11 e, de 5.000 11 XI 1 al 19.800......... 101,10 8.11.035 101¡20 .ll e, ¡Je 5.000» Il 1 nI 40.000......... 101,20
7·11.\)315 101,10 .ll D, de 2.500 D :o 1 al 15.400......... 101,10 8.11.930 101,20 XI D, de 2.500. XI 1 al 22.000......... 101,20

8·11.935 101,~0 11 A, de SOO » :t 1 al 71.00)......... 101,10 S·U·VSó 101,20 11 A, de 500 »: 1I 1 al 80,000......... 101,2'



~

l"

Z
O
~o
t'D

~
~
)-0\

~

99.00

101,75
111.90
104J15
102,00

4
4
6
6
5 a,.
8
4
4:
4. l't
4
4.
3
8
3
I

Dee

embolsndo

lllteMli IIIIUal
P01' 100

PosotM

too
500
fíOO
liOO

000
lOO
600
600
tíOO
600
600
500
líOO
600
líOO
500
600
600
500

Valor DClm1n1l.1
[le

cado titulo

ACCIONItS

Obligaciones u u ....

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa MadrId", 1914.
ldc1n id., 1918 ,,,.,, •••••••

VAl,ORES DE SOCIEDADES

OBl,IGACIONItS

Cédulas del Banco Hipotecario ..
ldem 1d. {d u , ,.

ldem id. Id. u " ..

ldem Id. íd, u " .. , .

Idem id. Id 1 •

ldem Banco de CrMito LocaL••
Sociedad General Azuc.- Espal'\.a.

¡ . Serie A.F. C. M. Z. A., Va- B
l1adolid a Atiza...... : c:

J.I lerie.
Idcm Norte de Espa- 2.- serie.

fía. Emlsi6n 11 de 3.- aerle.
l~nero de 19O5.. ;..... 4.· serie,

. S.- serie.
A)'UfHamimlo de Madrid.

01,00
OB,OO
01,60
01J25

615,50
3,J4,00
281,00
100,50
2501,00

00 100
38J OO

0'J2,OO
179,00
213.00
85,00

99,00
98,50

102;10
I11 J 95
106,00'
101,95
7fi,OO ..
66,75
59,26
01,50
04-,25
81,26

. 72,50
72,60
64,00

Tonto
por 100-

Fechu

PRECEDENTES

8·11·1>35
8·ll.{)35,_
8· j 1-035
8·i 1·035
8.11.{J3lí

21.10·035
10·0·035

8·11·03fi
8·11·036
7-11.935
27·8·030

8.11.935
8.11.035
8·Il.ga5
8·11·035
8·11.035
8-11-035

0·{).035
26·7.934
6.7.034
6·4·934

26.11.033
13·6.020
13·fj.{l20
13.5.1}20
28·5-026

7·10-035
14·10-035
g.U.OSó
6.11·935

101,50
101,60

101,60
101.60

OA~m108 '1 -;: -- ·'11

rUDLlOAD08,
VALORES

Carpetas prov•. ~le Deuda amortizable
al S % (emisión de 1929).

Bonol Tesoro para el Fomento de la In.
dustria Nacional, 5 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,082 ..
JI B, de 10.000 » 1 a 20.806 ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,687 ..
Jo D, de 500 JI 1 al 6.031, .
• B, de 5.000 Jo 1 al 14.434 ..

En diferentes serics••ulill.,u.~.,,,~.tlu, ....,..ili ••

Carpetas prov, de bonol oro de Telorena,
al 6 %. a diez añol.

Serie A. de . 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
Jo B, de 5.000 JI 1 al SO.<ro .
» e, de 25.000 » 1 a16.COO .

En diíercn tes· series..u HU " 1

Tltulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Ellaclo, al 4,S8 %

En diferentes serles.t - uu u ..

Titulo. do la Deuda furroviaria Rmortiza.
ble qeJ Eltado, al 4,50 0/0

102,00
]02,00
102,00
101,00

101,20
101,25
100.86
101,75

102,20

TrlllW
por 100Ff~ha

S.7·935

PUEClmENTES

IO·7·02ts
18.7.935
26·7·935
2.8·\}3ó

16.9-93líl 103,00
16·9-935 10S,OO

lS.9·9S5
12·1)·935
3-9·936

19·Nl35

.>

-------.-_:...:=..==:

-- 11 1 11 11" l' 1 II '1\-~
OAMDIOS PUDLIOADOB ~ ~

~
~ oro O1-----I-----I1·---- ! C~

naneo de España..................... 500 617 00 s.
Banl:O Hipotecario ~e E;spafía..... 500 90 344;00 8
Banco Español de CrédIto.......... 250 282,00', _
nan<:o Hispano·Amcricano......... 500
CompañIa Arrenu.' dc Tabacos. /lOO 255,00 I¡j
Altos Hornos de Vizcaya......... 600 J:l,h
Socied. Gral. Azu-j Preferentes... la~

carera Espafía ...1Ordinarias..... 600 l:S0
Uni6n Española de Explosivos... . 100 639,00 ~
Ferl'ocarrilcs M. Z. A. ........ ..... 476 177,50 l...:l
hiero Norte de España.............. 475 207,60 00
Banco ESl'al'iol Rlo de la Plata. 100 t...:l

7·1l~930

8.11·036
30-10·D:.ló

28.0.03ti

100,50
100,35
100,65
08.70

Serie A,' de 500 pesctall, 1 al 50,000 .
J D, de 5,000 J 1 al 35.000, .
~ e, de 25.000 11 1 al 4.000 ..

En diferentes serics.." ~ U I ~IIl, ..

Títulol de la Deuda ferrovillria amortiza.
ble del Estado. 4150 %. emisión 1929

8·11·{135
8.11.035
(l·ll·0:ló
2[j·\)·\):lLi

IOO,PQ
IOO,31i
100,60
08.2G

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
'. B. de 5.00(,) D h.l 6O.QÓO" ..

. 1). e, de 25.000 .D 1 al 6.000 ..
En di(erentes 5Clies~...u ...... l ......nl .." I- ...

H)O,30
100;30
109,30

1,86
1,61
1.81

CJ.:)
~

~



12 Noviembré 1935 Anexo iínico.-Página 283
----~----'-------------------------------------------_.

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLl
CASYCOMUNICACIONES .

GABINETE TECNICO DE ACCESOS Y
EXTRARRADIO

El Gabinete técnico de Accesos y
Extrarradio d e Madrid, autorizado
por Orden ministerial de 9 de ,No
viembre de 1935, Cúnvoca a COnCur
so público la ejecución de las obras
de pavimentación de la Avenida de
la Ciudad Universitaria, desde la Gran
Plaza a Puerta de Hierro, cuyo pre
supuesto de. contrata asciende a la
cantidad de trescientas ochenta. mil
ochocientas tre<:e pesetas treinta .y
tres céntimos (380.813,33).

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, asi
como los planos y presupuesto. del
proyecto, se' hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (plaza
de las Cortes, número 8, segundo de
recha) ,hasta las doce horas del diá
25 de Noviembre de 1935.

Las proposiciones se admitirán .en
la Secretaria del Gabinete hasta las
doce horas -del mismo dia del mes de
Noviembre, debiendo presentarse en
dos pliegos: un(¡; cerrado y lacrado;
que contenga únicamente la propo
sición, en papel sellado de la clase
sexta (4,50 pesetas). sujetándose al
modelo adjunto. y el otro, abierto. en
el que se incluirán' ·todos los docu
mentos' relativos a la personalidad del
con'cursante y preceptuados en la le
gislación vigente, y el- resguardo de .
la Caja general que acredite haber
constituido, un depósito, para tomar
parte en el concurso, que será de p~
setas 19.000 en metálico o efectos de
la Deuda pública al tipo de cotiza"
ción fijados por las di;;posiciones vi
gentes.

La apertur~ de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 26 de No~

viembre~ en las oficinas del Gabinete,
ante dos Vocales del mismo, el Inter
ventor Delegado. Ahogado del Estado
Secretario y el Notario designado.

Los concursantes presen'tarán una
relacion de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen conve
nientes para justificar su solvencia
técnica económica.

Madrid, 11 de Noviembre de 1935.
El Ingeniero Director, P. D., El Inge
Diero Subdirector•. Vicente. Olmo.

Modelo de proposición.

Don ...,. vecino ,de ._., provincia
de ..., según cedula personal núme
ro ...• de la clase . __ , enterado del
anuncio' publicado. en la G.-\CE'1',~ DE
~LwRID correspondiente .al dia __ o. y
de las condidones y requisitos que se
exigen para adjudicar por concurso
las obras de pavimentación de la Ave
nida de la Ciudad Universitaria, des- .
de la Gran Plaza a Puerta de Hierro,
se compromete a tomar a su cargo la .
ejecución de las mismas. st:jetándQse
estrictamente a los requisitos y con- 
diciones que en dicho anuncio figu
oran, -por la cantidad de ...(aqui se
explicará lisa y llanamente la canti-

dsd, en letra y número, por la que
-cada concursante ofrece ejecutar las
obras, desechándose toda proposición
que añada aclaraciones o establezca
condiciones de cualquier clase).

Asimismo se compromete a qúe las
remuneraciones que hayan' de perei
bir los obreros de cada oficio y ca
tegoria no sean' inferiores'a los 1ija.;
dos por los organismos encargados de
la aplicación de la vigente Ley social
y de trabajo~ . .

(Fecha y firma del proponente.)
S-.

EXPLOTACION DE FERROCARRILES
POR EL ESTADO

Concurso para el suministro de mate
riales destinados a la mejoDt:l y refuer
za de la linea d~l ferrocarril de Ma-.

drid a Almoror.

La Jefatúra de los ferrocarriles Ex
tados 'Por el ' Estado,' previa Orden
aprobatoria de la Subsecretaría -de
Obras públicas, saca a concurso los
máteriaIes que a continuación se ex
presan, destinados a la 'mejora y :re·
fuerzo de la línea del ferrocarril .de
Midrid a Almorox.

A) 25.000 (venticinco mil) travie
sas de roble.

B) 6.000 (seis mil) metros cúbicos
de h~l~s.tr!). . -

Cada propuesta habrá de. hacerse
por separado para cada uno de los
anteriores apartados A) y.B)~ no sien
do ello obstáculo para que un' rilismo
concursante pres~nte pliegos en. más
de un grupo.

La Jehtura. se reserva el. .derecho
de aceptar o rechazar, según los casos,
la oferta que le parezca más favora
ble, o desecharlas todas, o acoger a
un suministrador para 'un grupo· y re
chazarlo 'para otro, .o finalmente, ad
mitir bien sea total o parcialmente los
los materiales objeto de cada pliego.

Los pliegos de con·dicionees que han
da regir en este suministro, se en
cuentran a disposición .de todo el que
desee examinarlos en las Oficinas de
esta Jefaturs. sitas en Madrid, calle
de ZorrilIa, número 7, todos los dias
laborables, desde. las ·nueve a las ca
torce horas.' .

Los]}lazos para cada suministro
terminan el dia 31 de Diciembre de
1935. .

Es condición, precisa para Ipoder
tomar parte. en este concurso, el ha
ber depositado en la Caja general de
Depositos del Mini.sterio de Hacienda
a ·disposición del señor Subsecretario
de Obras públicas una fianza equivalen
te al 5 por 100 del .importe Gel sumi
nistro de que Se proponga.
. El importe de los anuncios que se

publiquen para e~te concurso. los sa~

tisfarán entre todos los suministrado-_
res que resulten favorecidos, .por par~

tes. proporcionale!' .. a la cuantía de
cada suministró.,

Los pliegos de propuesta pa.a el
presente concurso se' 9!dmitinin hasta
las catorce horas del día 3 de Diciem
bre, siendo horas y días h:íbiles para
sU entrega los' mismos que se señalan
para que puedan ser' estudiados los
pliegos de condiciones expuestas al
público en esta Jefa·tura. .

Las proposiciones estarán conteni~

das en sobre cerrado y lacrado. en el
que .se - consignarán la inscripción:
"Concurso para el suministro ode ma
teriales destinados a la mejora y re
fuerzo de la línea ,del ferrocarril de
Madrid a Almorox"'. grupo (cítese el que
sea). Este sobre estará contenido en
otro sobre dirigido al señor. Ingenie
ro Jefe' de la Ex;plotación de Ferro
carriles por el Estado, Zorrilla, 7, Ma
,dTid, y se acompañará de carta~pro

posición a dicho señor Ingeniero, en
la cual se hága constar el número -del
resguardo de la fianza provisional
constituída según antes se indica.

La apertura de pliegos se hará en
las O.licinas de esta Jefatura. a las doce
horas d-el día 4 de Diciembre. y el

.aclO será ·presidido por el señor In

.geniero jefe de la misma.
Madrid, 9 de Noviembre de. 1935.

El Ingeniero jefe, Gregorio, Pérez Co-<
nesa. '

}¡[odelo de proposición.

Don N.... N...., vecino de , con
cédula personal número '._ de et-
cétera, enterado del anuncio publica
'<1-0 en la GACETA DE l\1ADRID .del dia ..•
de ._. de 1935 y de las condici-ones
y requisitos que han de observarse
para la adjudicación por- concurso de
... (aquí el grupo de materiales ob:jeto
del concurso) con destino a la mejo
ra y refuerzo de la línea ·delferroca
rri! de M~..rid 2. Al!l!orox, se eomp·ro
roete'a tomar a su cargo el suminis
tro de los materiales que expresa con.
arreglo y estricta sujeción a los in
dicados requisitos y condiciones, ha
ciendo la proposición siguiente:

(Aql.ií se expresará, por el concur
sante, la .cantidad y clase de los ma
teriales y las condkiones quepropo
ne .<para su suministro. atenI-éndose
para ello a los pliegos de condiciones
que han de regir en el concurso, pero
advirtiéndose que será rechaz·a:da cual·
quier proposición en la que no !se expre
se determinantemente la cantidad por
la que se compromete el proponente a
"suministrar dichos materiales, suscri·
ta. en letra y el plazo de eIl5trega, así
como también aquellas en !:'as que se
advierta al-guna enmienda o raspa
dura.)

(Fecha y firma del proponente.)
S-27i6

M.ANCOl\lUNIDAD DE LOS CANALES
DEL TAlBILL:A

~ubasta de las obras del 'Canal especial
del Salto de Morat<llla.-Primer tramo.
Presupuesto de contra.ta, 222.028,19 pe-

setas.-

Condiciones particulares !! económi
cas que, además de las facultativas
del Proyecto d€. Bas-es de esta Man
comunidad, aprobado 'por Real de
creto.ley de 2 de .4[Josto de !930;
las particulares del PrOyecto del Ca
nal especial del Salto de MorataIla,
primer tramo, aprobado por Orden
ministeral de 9 de. Ago-slo de 1935;
la... consignadas en el Capitulo V del
Reglamell.to de la Mancomunidl;d,
aprobado por Real décreio-ley de :22
de Julio de 1928, y las generale::; di'
ObrilS públiCl13. aprobadas por Rf.::
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decreto de 13 de Marzo de -1903. han
de regir en dicha subasta.

1." El remata.nte queda obliga.do a
otorgar la correspondiente escritura
a.nte Notario, dentro del término de
quince días, sin exceptuar los inhá
biles, contados desde la fecha de pu
biicaclón en la GACET.~ DE l\t\DlUD de
la: adjudicación definitiva y previo el
pago de losderecbos de inserción del
Ilmuncio de subasta en la G,\CETA DJ'::
MADRiD y Boletín Oficial, siendo de
cuenta del mismo los gastos de esta
escritura, los del acta de subasta 71'

ll)s impuestos a que hubiere lugar..
Dicho publicación se entende.á para·

todos los efectos como notificación al
interesado.

2.... Antes del otorgamiento de la.
escritura deberá el rematante consigo
nar, como complemento de la fian~·

provisional que habrá hecho anterior
mente a la subasta en Cartsgena, én
Depósito en" el Tesoro a disposición
de la :Mancomunidad de los Canales
del Taibilla o en la Caja de ésta la
fianza definitiva que corresponda con
arreglo a la baja hecha, según dis
pone d Decreto-ley de 26 de Julio
c.~ 1926. La mitad por lo menos de
dicha fianza. pudiendo ser el· tolal de
la misma, será en Títulos de la Deuda
publica a los tipos que seesl.'8blecen
en ~a:sdispo3icionesvigentes yel resto
(s;' lcú hubiere) en metálico. Todo ello
con arreglo· a lo prescrito en el ar
ticulo 82 del Reglamento vigente de
la ;Mancomuuidad de los Canales del
Taibilla de 22 de Julio .de 1928. Asi~
mismo aco:npañá póliza de Agente
de Cambio y Bolsa de adquisición
de los valores.

3." La fianza no· será denlelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se

. justifique el pago total de la contribu
. cron indust!rial y de los daños y per

juicios, si los hubiere, con arreglo a
lo dispuesto en el arHcul065 del olie·
go de condiciones generales. -

4.... Se daroá. principio a· la ejecu
ción de las obras el dia 1.0 de Enero
de 1936 y terminaran el 31 de Diciem
bre de dicho año.

5." . Los gastos'dec~mprobacióndel
replanteo. de inspección y de liqui
dación, serán de cuenta del contratis
ta y se descolltar:ín de las certificacio
nes mensuales o de la liquida~ión,con
arr~glo z lo dispuesto en la legislación
vig-er.te ;y G1U;Y" especialmente .por De
crF:to pTesitlencinl de 4 de Junio de
193:¿ y Ordenes ministeriales aclara
torias.

6.9. Se a~:r,e,dltará mensualmente aÍ
contratisia el iml)Orte d-e l;1s obras eje
cutadas, tenida en CUenta la baja de
subasta. por medio de certificaciones
que eXl)edirit el Ingeniero encargado
de las obras, y se abonará su importe,
con 13 reten c1un que pre\'iene el ar
ticulo 8S del mencionado Reglamento

-de i:l')~anc(:miun.iódde los Canales iiel
T<libi-Ua; j)or ésta. con cargo a los. .fon
dos ~ue administra, siendo de cnenta
del cont:-aiista los impuestos a que hu
biere lugar.

7.3 El adjudicatario podrádesano
llar los trabajos en mayor· escala que
la n~saria para ejecutar las obras en
el tiempo :prefijado. Sin embargo, no
tendrá: d:erecho a que se le abo.ne ma-

'-.,-';'

yor cantidad que la que importa la
~bra que realmente haya ejecutado. ni
en. el año .lU1l)-·or suma de 229.00s.19
pesetas, de las que se dedudrá la parte
correspondiente a la baja que-·se ob
tenga ella .subast~. Por lo tanto, los
dere~os que el articulo 40 del pliego
de. condiciones generales, en relación
con el j.".. del ,Real decreto de 20. de
Mayo· de 1905, con6ede al contratista.
no se aplicarán en este casO partiendo
como base de las certificaciones, sino
de las épocss en que deban realizarse
los pagos.. .

Aparte lo consignado en el párrafo
anterior, el derecho a percibirintere
ses de demora, de que tratan los ar
ticulos 40 del pliego de condiciones
generales y 7.° del Real decreto de
26 de Mayo de 1905. antes citados,
tendrá lugar cuando transcurl"an tres
meses d~sde la.fecha en que Se expi
da la certifiéación de obra ejecutada
y desde la en que se apruebe la liqui
dación final del servicio basta. la en
qué.se haga efectivo el mandamiento·
de pago. siempl"eque la causa de la
demora fuese im.putable a la Adminis
tracióny ·el ·contratista termine las
obras en. el plazo que se fija en la con
dición cuarta de este pliego.

s.... Eri la Mancomunidad de los Ca
nales del· Taibilla 'existe crédito sufi
ciente para atender a la ejecución e de
estas obras, según se comprueba en la
certificac·ión expedida par el señor
Secretario de la Mmlcomunidad.
..9.:a. .. El contratista vendrá obligado

al cumplimiento de, lo dispuesto en el
Código· de Trabajo, a la ley de 21 de
Noviembre de 1931 y al de l~ demás
disposiciones que regula~ las relacio
nes entre" patronos y obl"eros,. incluso
las del Retiro obrero.

10. a) Los licitadores están obli-
. gados a declarar en las proposiciones
que presenten, las remuneraciones ini
nimas que percibirán por· jornada le
gal de trabajo, y por boras ex~raordi

narias que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada ofi·
cio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios;
siendo, desd~ luego, desechadas las
proposiCIones en que tales remilllera-·
ciones mínimas sean inferiores a los
tipos que a la sazón rijan en las zonas
o localidades en que las obras hayan
de realizarse, fijados por las Juntas
creadas por Real orden de 26 de Mar
zo de 1929.

b) Es obligación de los rematantes
presentar a las. entidades públicas que
hubiesen realizado la adjudicación· de
las obras o servicios antes del comienzo de éstos, el contrato de trabajo a
que se refiere la ley de 27 de Noviem
bre de 1931 ; además de las estipula~·
dones preceptuadas por la citada dis
posición, se consignarán los plazos en
que habrán de realizarse los pagos de
los jornales.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, eon un anejo en .el qtie
conste la lista de los obreros- a quienes
afecte, y. será a.utorizado con las firmas .
del coucesionario y contratista y del
representante .que los obreros desig
nen. Un eiempIarque(.iará en poder
de cada uno de los si.,nnatarios y el
otro se.rá el .que se· presente a las e.nti-'
dades públicas adjudicantés de las
obras. l~ cuales· replitirán .copia del

mismo al Ministerio de Trabajo y Pre.
visión dentro de· los cinco- días si
guientes', 'j' archivarán el original, del
que expedirán gr.atuitamente y el! pa
pel común las cert:iJicaciones·· qoe en
cualquier tiempo les fueren solicltudas
por .los interesados o· por los órganos
de la Administrsción pUblica.

e) Los contratistas quedan obli~a·

dos a entregar a cada obrero que en
ella se emplee, una cartilla.. con las
condiciones. señaladas en· el apartado
cuarto de la Real orden de 26 de Mar
zo de 1~29 en que consten la obra· o
servicio pUblico de que se trate, el
nombre del obrero o empleado, servi
cios. que éstos prestan u· oficio que
ejerzan J" la fecha d~l cO::ltrato de tra·
bajo a que se refiere el apartado ant-e
:dor. En diclia eartilla se consignarim
todas las liquidacionés de salarios que
se hagan al obrero~con separación de
lás remuneraciones correspondientes
a la jornada legal d~ trabajo y a las
horas extraordinarias que h'ubiese.tra~
bajado.· .

d) El incumplimiento del contrato
por parle del eontratisla, ll~va..á con
sigo la rescisión del mismo, con pér
dida de la fianza, y caso de no ser
ésta suficiente a resarcir a la Manco
munidad de los perjuicios que dicha
rescisión pueda.irrogarle, se procede-

. rá por la Yi::i. administrativa contra el
contratista, con arreglo a lasdisposi-
ciones vigentes~; .

e) El contrato.es eseriéralmente ad
ministrativo, Y según el artiCulo 61 de
la ley·-de Contabilidad, la ejecución de
los· bienes :del-c.ontratista ..por la Admi
niStración para. hacer efectivas sus .res
ponsabilidades,. se haiú por la Admi
nistl'3.ción. conforme a los procedi~

mientos de la Hacienda pública..
f) El. contratista debe acom.pañar

certifkación r.eferente al seguro obre
ro en relación COn los operarios. que
ha de tener en la contrata.

11. El contratista también queda
obligado a los preceptos de la ley de
Contabilidad y al cumplimiento. de la
ley de Protección a' la producción na
cional, de 14 de feDre"ro de 191)7, y
disposiciones complementariás de la
misma, insertándose a continuación los
articulas 10, 11 Y 12 del Reglamento
vigente para. la ejecució,n de esta. últi-
ms. ·ley: '.

"Articulo l{}.' Cuando se haya ce
lebrado, sin.. obtener postura o pro.po
sic:ion admisible~. una subasta· o un
concurso sobre maleria reserVada a la
producción nacional. se podrá admitir
concurrencia de la extranjera.en ha se
gundasubasta o en el segundo con
curso que se convoque, consu}eción al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base a la primera vez."

"Artículo 11. ·En la segunda subas
ta o en el·segundo cOÍlcurso, previstos
por .~ articulo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu
rrenda· cor1 los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mien
tras el. precio dé ·.aquéllos no. exceda
al de éstos en más del lO por 100 ·del
preCio que señale la proposición mas
módica. ~-¡empreque el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no 10 es
tén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y ev.a]úa
rán, por separado. En tales eontratos,
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la prérerencia del producto nadonal
establ~Cid9. por el párrafo precedente.
cesará si la proposición por ella favo
recida resulta onerosa en más del 10
por 160, computando -sobre el menor
precio de los productos' no figurados
dicha relación anual:'

"Articulo 12. En todo caso•.lás pro
posiciones han decexpresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta deL proponente los adeudos
rrancelarios ea sU caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
fa otros,gastos que .se ocasionen para
eiectuar la .entrega, según las 'Condicio-
nes del contrato." .

12. Será requisito "indispensable
previo ala presentación de instancias
para "tomar parte. en esta subasta.. el
depósito 'en .el Tesoro :a disj)osición de
la .\íancomunidad de los Canales del
Taibilla ._~ en ,la' Caja de t:sta, de la
fianza provisional de' 2.2190,.28 pesetas
(1 por 100 'del presupuesto) en metáli
co. Dicho depósito se_ adjudic~mi ínte
gramente a la Mancomunidad en ca50
de que 'la escritura no se otorgue den
tro del plazomarcac!o en las condicio- _
nes~' sin perjuicio de ,1asderoáS pe
nillidad-es' que- para. estos casos deter
mina el articUlo' 51 de la .igente ley
de Contabilidad_ , . ' .

13. La.s.inStancias. debidamente re
quisadas,' serán dirigídas' al excelenti
snno Sr..Presidente de .esta Manco
munidad, e~sus oficinas de Cartage
na, 1>rinc1J)e,;de Vérgar~ número 2, o
en Madrid, en la Subsecretaria de
Obras públicas, dentro del plazo' de
veinte días, CQntadosa' partir de las
doce .del en 'que se publique 'el anun
cio de la subasta en la GAcETA DE :'oh.
DRID, sin exclusión de.' lcis inhabiles,
con arreglo al 'modelo que se acom-
paña.· '. .

El pro);ecto Y pliegó de condiciones
facultativas de las obras estarán a dis
posición de los interes:=dos en la Di
reccion técnica de este organismo.

14. La su1:íal>ta se verificad.' an te
Notario, 'Cuarenta y ocho horas' des':
pués de terminado el plazo de presen
tación de proposiciones en Cartage
na, ante el'Tribunál designado al efec
to por el Comité ejecutivo de la ~lan

comunidad de los Canales del Taibilla,
del que forman parte con carácter
permanente el Presidente de la Man
comunidad.. los representantes de H:3
cienda y Marina. el Abogado dd Esta-·
do, el Alcalde de Cartagena y el Inge-

. niero-Director 'de este organismo..
Terminado el acto. de la subasta. el

exprésado Tribunal la adjudi!:ará pro
visionalmente al mejor postor. En el
caso de que se hubiesen presentado
dos o más proposicioD:es iguaIes, de
ser éStilli las mejores 'ent¡;,e las presen
tadas, se admitirá licitación entre los
firmantes de las mismas. por pujas 'a
la llana y espació de .,quince· minutos~
haciéndosela adjudicación provisio
nal al' que de. éstos mayor rebaja hi
ciese. -

Cartagena, 4 de Noviembre de 1935.
El Presidente de la Mancomunidad de
los Canale.;; de Taibilla, Juan Cervera.

MODELO DE. PROPOSICIÓN

Obras del Canal especial del Sallo de
- MoTatci.lla,prfmer' tramo. '

El que suscribe.:.·,ve'Cino de...;, pro-

vinci2 de •.., según 'Cédula personal
número ...•~ con domicilio en ...• calle
de .•.• número .••• enterado del anun
cio inserto en la GA{;ETA DE MtillRID fe-,
cha ...• para la presentación de pro
posiciones para la subliSta de las obras
correspondientes a .•_',~ la Man'Co
munidad de los Canales del Taibilla;
enterado asimismo del proyecto de di
chas obras y de los pliegos de condí
ciones que han de regir.en. las mismas,
se compromete a la ejecución de las
repetidas' obr~s.. COn arreglo a las ex
presadas condiciones "!J:' requisitos, poi
la cantidad de· '.' (aquí la cantidad en
pesetas, en letra).

.Del mismo modo se compromete el
que suscribe· a pagar a los obreros las
remuneraciones que a cada clase y ca
tegoría les corresponda, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real decreto
ley de6 de Marzo de 1929.
(Lugar. fecha y firma del proponente.)

AVISO lMPORTA.....~E.~Si 'concurre al
guna Sociedad, debe acompañar escri~
tura social insc"rit:l. en el Registro Mer;
cantil y acuerdo del Consejo de Admi
nislración, con las finnas legitima!ias
que autoricen al .que firma la prop~

sición para tomar parte en la subas
ta. Asimismo, si 'Concurre alguna enti
dad extranjera, .debe acompañar certi·
ficado de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su p-er
~onalida~ expedido por el Cónsul. de
España, en la nación de origen, ó bien
por el Cónsul de esa Nación en Es~
paña. ,..

S-2i70'

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don Sal....ador. :.\lifsut y l\Iacón, In
geniero ejefe del distrito forestal de
Jaén.

.Hago saber: Que a las doce horas
del día que' haga treinta, que empe
zará a contarse desde el inmediato
venidero al en "gue aparez~a 'publica
do este anuncio, en el Boletin Oficial
de la provincia de Jaén, y si fuese
festivo III siguiente, tendrá lugar en
las Oficinas de este Distrito forestal
y en la Alcaldía de Hornos, la prime
ra subasta del aprovechamiento ma
derable ordinario de los dos lotes que
a continnación se. expre~ri, corres
pondientes al año forestal de 1935-
1935. "

Lote número l.-Constituido por
458 pinos (del. 1.370 al 1.827, ambos
inclusive), 'm~lrc~dos en el tramo 3.°
del Cuartel' B de ··la· Sección ,pri':'
mero del monte del Estado denomina
'do Garganta '!le Hornos y Agregados,
cuyo volumen maderable en roollo JO
con corteza ha sidó aforado en 451,1&6
metros cúbicos, y ·cuyo\""alo'r se tasa

. a razón de 17 .pesetas el metro cúbico,
éri 7.680,02 pesefas; . ' .

Lote número 2.-Constituido por ns
pinos (del 1.828.al2.555, ambos in
clusive), marcados en el mismo tra
mo. Sección y Cuartel que los ante
ri'Ores, cuy,o vQlumen maderable' en ro- .
110 Y COil' córteza ha' sido aforado en
453,619 metros cúbicos, y cuyo ....alor
se tasa a' razón de: 17 pesetas el metro
cúbico, en 7;711,52 pesetas.'

Comprende. pues~'en 'conjunto, los
dos lotes. L186 pinos. Con un volumen
de 905,385 metros cUbicoS, y' cu~·o im-

•

porte total es de 15.391,54 pesetas, pu
diendo ser objeto de licitación, uno o
los dos lotes, los cuales serán ense
ñados 9. cuantos lo deseen, por el :per
sonal de Cuardería encargado ,de la
vigilancia del monte. LQs licitadores
podrán hacerllJostura en un mismo
pliego, a uno o los' ·dos lotes, especi
ficando con toda.· claridad el importe
de la citación para cada lote po-r see
parado, sirviendo de base para la su
basta el Pliiego. de condiciones apro
bado. que estará de manifiesto en las
Oficinas de este Distrito Forestal y
en la Alcaldía de Hornos, verificán
doseel aprovechamiento de los dos
lotes expresados, con arreglo a las
prescripciones consignadas en aquel
Pliego y en el Plan anual para el año
forestal de 1935-1936, formulado 'Por
,la Sección primera de este Distrito
Forestal, siendo el plazo para la eje
cuciÓn del aprovechamiento, el de un
año, - a partir de la fecha de la en
trega de cada lote.

Las proposiciones se harán confor
me a lo que dispone la condición 9.&
del citado 'pliego y con arreglo al mo
delo que al final se inserta.

La persona o Sociedad a quien se
adjudique uno de los ·dos lotes, in
greS3.rá en la Habilitación del Distri
to forestal, el importe del presupues
to de ejecución del aprovech2Illil::n
to con arreglo a las tarif~ls vigentes.

Si en la primera subasta quedase
sin . licitador uno o los .(J.{)S lotes, se
celebrará la segunda del lote o lotes
que no hayan sido rematados. a los
diez días siguientes, a la misma hora
e igu,al tipo .de ts.saciÓn y condicio-
nes. .

Juén.8 ,de Noviembre de 1935.
El Juez, Salvador )lifsut.

iJIodelo de proposición.

Don ..., ,"ecino de ..., con capacl
dad legal para contratar. entenldo del
anuncio y Pliego ,de condiciones para
la subasta del aprovechamiento m¡¡
derable dividido en dos lotes. de 1.18G
pinos, que ha de verificarse en el
monte del Estado ·denominado Gar
ganta de Hornos y Agregados, acom
paña su cédula personal y el justifi
cante del depósito hecho del .') por 100
de la tasación de ca.da uno de los lo
tes que solicita, para presentarse co
mo licitador, y ofrece satisfacer por
cada uno ta cantidad siguiente (expre
sada en lelra) .

Para ~l lote número 1. _. .
Para el lote número :L .

(Feecha y firma del interes~1do.)

S-2i69

DIPUTACIO~ PROVI~CIAL

DE MADRlD

A.",mNCIo DE S1JaASTA

La Comisión gestora, en sesión de- 17
del corriente, acordó contratar. en pú
bli~a subasta, con destino a los E~table

cimientos provinciales de Bendicencia
y Pabellón de Cirugía infantil, Asilo
de San l.sidro, de Aranjuez; Colegio
Pablo Iglesias, 'en Y:l1delatas, y C3sa
Palacio y Garaje. durante el cjerc.ieio
económico de 1936, el suministro de
carbón de antracita. cuyo consumo se
ha calculado en 1.760 tonela¿:l~. que
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importan la cantidad de 228.800 pe-
setas.. '

El acto tendrá lugar el día 7 de Di
eiembrepróximo, a las doce. 'en el Pa
lacio de esta Corporación, calle de Fo
mento, número 2, bajo la presidencia
del que lo es de la misma, o del señor
Vocal en quien al efecto delegue, y con
sujeción al Reglamento de 2 de Julio
de 1924.

El carbón de antracita será de la me
jor ~alidad, tI>rocedente de Fabero ,
(León) o Guardo Walencia), del tama
ño llamado doble cribado, limpio de
me~'lll·-dos. pizarra u otra materia inerte;
no quebradizo. sin sulfuro de hierro ni
substancia alguna que pueda causar
concreciones a la caldera y tubos, Di
atacar a. éstos; de llama rorta,lavado;
producirá de í.5OO a 8.000 calorías en
adeiante, y no. deberá ql1edar de ceni
za más de un 10 por lOO, y un 6 por
100 de materias volátiles.

Sei"Viráde precio tipo el de 130 pe
setas tonelada, siendo desechada .toda
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción inferior
a un céntimo de peseta. .

El importe de este suministro se abo
nará por mensualidades vencidas en la
Depositaria de' Fondos provinciales.

. La fianza :p,rovisional hnporta pesetas
11.UO y la definitiva será ellO 1>01'100
del tolal' del remate. Habrán de ser
crinstituídas en la Caja general' de D.e";
pósitos O en la de esta Corporación.
en metálico o en valores o signos' del
Estado, computándose éstos al precio
de la cotización oficial·deldia ante
rior al. en que se haga el depósito.

Los resguardos de los depósitos pro
visional y definitivo deberán reinte
grarse por los interesados con 'el tim
bre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas
por cada quinientas o fracción de esta'
cantidad.

Podran concurrir los interesados por
sí o, por medio de representante con
poder bastantea·do a su costa por los
Letrados ·de la Beneficencia provinCial,
D. Vkeilte de Piniés, D. Emilio Llasera
o D. AHonso Orós.

Los depósitos provisionales se admi
tirán en la Caja pro\'incial, de diez a
doce, en días hábiles, desde el siguien
te al de Ia.publieaeión de este anuncio
en la "Gaceta de M.adrid" al anterior
al de la licitación, y las proposiciones,
dUi'an~eel mismo plazo, de-diez ,a trece,
en el Xegocia<!o de Subastas de la Sec
ción de Beneficencia o en la Dire<:ción
de cada uno de los Establecimientos de
pendi~ntes de la Diputación en esta ca·
pital.

El licitador entregará separadamente,
al mismo tiempo que la proposicióñ, el
resguardo del depósito constituido. una
póliza del Estarlo y otra provincial, de
tres pesetas cada una, para el recibo:>,
y exhibirá su cedula personal.

Todo licitador que después de haber
constituido el tlepósito provisional no
presentase proposición, la formulase
nula'o fuese desechada Pl?r hIta de do
cumentación o 'defecto legal de ·Jamis·
ma, se entenderá que renuncia al 5 por
100 de la cantidad depositada, en call':
dad de donativo. para los Estableci
mlél10s ,provinCiales de Beneficenda.
. Si entre las más' ventaiosasbubiese

proposiciones iguales, se verificará en
el mismo a~to licitación por pujas ale..

llana, durante quince minutos, y de sub:
sistir la igualdad. se decidirá por sor
t-eo la adjudicación provisional del re-

'mate. "
El pliego de condiciones se biillará

de manifiesto, durante cUcho término,
y horas de diez a trece, en la Secretaria
de esta Excma. Diputación {Sección de
Beneficencia)•

Madrid,: 26 de Octubre de 1935.-El
Secretario, Sinesio MartÍllez.

M,odelo de proposición,·

(que. deberá extender:se.en papel tim
brado del Estado, de la .clase sexta,
más 2,25 pesetas en pólizas '-de esta Di
putación, y ser presentada en sobre ce
rrado,en el que se escribirá Jo siguien
te: ""PrOiPOsición para optar a.la subas
ta d-el suministro de carbón de antra-
cita"):' ,

Don _..• que habita eu ...• calle de ••.•
número ..., ent~rado del anúncIO publi
cado en la "Gaceta de Madrid", por el
que la' Comisión gestora saca a pública
subasta el suministro de carbón de an
tracita. que se calcula necesario durante
el eiercicio económico' de 1936, para cl
consumo '. en los Establecimientos 'pro
vincial~s de Beneficencia, PaDe1lón de
Cirugía infantil, Asilo' de San Isidro,
en Aranjuez; Colegio Pablo Iglesias,
en Vadelatas, y Casa Palacio y Garaie,
se compromete a suministrar díeho
combnstible con estricta sujeción al
pli-ego d-econdiciones y precio de .•.
(expr>e'sado en letra) tonelada.

(Fecha y firma del proponente.)
" .' S-. ~ .

ADMlNisTRAClON .PROVINCIAL

GOBIERNO GENERAL DE ASTURIAS

Minas.

_No habiéndose presentado ningún in
teresado ni formulado protesta contra
la providencia di,etada por éste Go
bierno el dia 25 (fe Septiembre del
presente año~ y publicada en el Bole-

. Un O[ici'al del 30 del mismo mes, he
acordado declarar la caducidad. y ar
chi'\'ar los expedientes de las minas
"Victoria", número 17.725; "Milagros",
número 19.521; "Tres Amigos". nú
mero 19.650; "Olvidada", número
22.920; "Josefina", número 23.258;
"Cazador", número 23.368, y "Marina."
número 23.341.

Lo que se publica .en la GACETA DE
MADRID, para que los interesados que
lo crean conveniente puedan utilizar el
recurso contenciosoadministrativo en el
plazo de tres meses.
, Oviedo, 5 de Noviembre de 1935.-El

Gobernador general, Angel Velarde
Garcia.'

P-846

DELEGACION HE HACIENDA
DE VALENCIA

.. Habiendo .sufrido· extrn.vio el res·
guardo del .d'epásito co'nstituido por
D." Andrés E·acester . IDear!, en 26 . de

. Febrero .de 1932,; im.portante pesetas
1;5.117, núm.-eros 163 de ~ntraday'103

de Registro. para reclamar contra'du
-plicidad de recibo de lacontribacióll.
urbana de la casa en Mislata,. calle· de
Valencia, número 57 antiguo y 61 mo
derno, a disposición del Dma. Sr. De.
legado de Hacienda; se hace ¡público
para que, transcurrido el plazo de -dos
meses sin r.eclamación de·tercero, pue
da expedirse el duplicado del mismo~
según determina el Reglamento de la
Caja de Depósitos y ley de Contabili-
dad. .

Valencia a 1 de Noviembre de 1935.
El Delegado de Hacienda {ilegible)•.

. P-840

• -.c:2>Q<ll)<:l>----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPA$B. DEL GRAMOFONO
ODEON. S. A. E: ..

El Consejo de Administración•.de
conformidad' con el articulo 22 de los
Estatutos sociales, convoca a los .seño
res accionistas a J.unta gen-eral·extra
ordinaria, que se- celeb:r:a.rá.en el al)
micilio social, Urgel., 234. Baredona. el
día 30 del presente mes, a las' once de
la mañana, para tratar de la prétrroga
de la Sociedad y modificación de sus
Estatutos. _'.

Barcelona, 9 de NoYÍem...hre de 1935
Por acuerdo del. Cónsejot' de Adminis
tración:el Presidente. AlejandioBllP"
bano.

X-á314

AYUNTAMIEJIoI"TO . CüNSTITlICIONAL
DETAUSTE '

Llevada a efecto por la Compañia
Hispano Francesa de Crédito y Obras,
Sociedad anónima, como adjudicataria
de las obras y. servicios de abasteci
miento de aguas de estaYilla, y previa
autorización del Ministerio de Hacien
da de fecha 23 de Mayo último, la emi
sión de 1.152 o:61igaciones hipotecarlas.
de valor cada una 500 pesetas,amorti
zables en treinta años, al interés
del 6 por lOO, libre· de impuestos•
compuesta de_ una sola se:rie. .con
numeración desde el "1 al 1.152, am
bos· inclusives, las cuales han de' sa
lir a la ,contnftación pública a par
tir de 1.0

• de Diciembr.e del año ac
tual, a cuya emisión ha prestado su
aval este Ayuntamiento en uso de
la facultad que le concede el· articu
lo 58, letra B, del Reglamento de Ha
cien.da municipal, se hace público por
medio del presente anuncio a losefec
tos y en cumplimiento de 10 dispuesto
en el número segundo del artículo 28

. del Reglamento interino para la. orga
nización y régimen de las Bolsas de
Comercio, aprobado por .Real decreto
de 31 de DIciembre' de 1885. .

Tauste a 24 de Octubre de 1935.
El Alcalde, Claro Barrutia.

. .... X-5312

AYUNTAMIENTO 'CONSTITUCIONAL
DRTAUSTE· .

Efectuada por este Ayuntamiento,
mediante ia' prev'iaautomaciónde1
Ministerio de 'Haciendade feCha 19·de
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Mayo de 1934. la emisión de 1.04$.obli.·
-gaciones hipotecarias de valor nominal
500 pesetas· cada un~ al interés del 6
'por 100. libre de impuestos, amortiza
ble en treinta años. compuesta {ie-~a
sola serie, con numeración desde el 1
all.04!l•.para atender a la ejecución d~

las obras· de alcantarillado de esta vi
lla. las' cuales han de salir a la contra
tación pública a partir de 1.° de :!li
ciembre del año ·actual. se hace púhli:"
ro por· medio del presente anuncio,. a
los efectos y en cumplimiento de lo
,dispuesto en el núnlero segundo del
articulo· 28 del Regl:unento' interino
para la organización y régimen de las
Bolsas de <';om,ercio, aprobado por Real
decreto de 31 de Diciembre de 188~..

T.auste a 24 de Octubre de 1935.-El
Alcalde, Claro'Barrutia. -'

X-5311

U-INDlISTRIAL., S. A.,. F_4..BRICA
DE HIELO

.' .Habiéndose. extravIado las' acciones
nominativas números 2.M3 y 2.544, de
-pesetas 250· .cada una, expedidas por
esta Sociedad-en l." de' Septiembre de
1928,-respectivamente, a favor de don
Santiago Martínez Alonso, se anhn:cia
al público 'por segunda vez para que el
que-se crea- con derecho a reclamar lo
verifique dentro del plazo de tres me

,ses., 2. . contar desde 12. fech.a ru; punli-
caciónde- este anuncio en el periódico
oficial- GACETA DE, MADRID. segúll deter
mina. el articulo 12 del Reglamento vi
gente -dé esta Sociedad; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán los
.correspondientesduplieadósde las ci
tadas acciones, 'niímeros 2.543 y 2.544,
anulando las primitivas y quedando la
Sociedad exen.ta de .toda responsabi
lidad. .' .

~i:a.dr.id, 11 de Noviembre de 1935.
El Secretario' del Consejo de Adminis
'tración, Tomás de Paz.

SOCIEDAD :ESP~OL:A DE LOS PRO
CEDIMIENTOS "FlT",S. A.

El Consejó de Administración de e~
'ta Sociedad -ha acordado convocar a
los señores accionistas a Junta generitl
ordinaria, que se celebrará .el día 23
del 'actual, a las· cuatro de la tarde, .en
~l dQmicilio 'social, Madrid, Carretera
-deChamartin~17.
, "Los señoresaccibnistas que- deseen
·asistIr.a.esta Junta deberán retirar sus
·tarjetas'-rle admisión- con cuarenta y
ocho'-boras de antelación, por lo me-

· ilOS, a la hora cHada. en el domicilio
·social antes' dicho.. ' ..
· .' La delegación de poderes en otro
·ac~ionista podr"á hacerse. en carta' sen
cilla dirigida al-Sr. Presidente del Con·
sejo de Administración-

-- "Madrid, 6 d'e Noviembre de J935.
El.Consejero Delegado, José Diaz Vallo

, . X-5321

LA COMPA~IA IDPOTEGA..RIA

. !Por acueruo del Consejo de Adminis
-, trutión•. y segúíl los artículos 43 y 44
:de 10s Estatutos, 'se cOl1.oei Sl Júnta
:.. . ...

gen~w ,exmordinaria de accionistas
con el exclusivo objeto de someter a sn
aprobación la reforma de los articulos
2.°, 14, 16, 19, 23. 25. 27, 28, Sl. 40.
45, 4:7, 51 Y 65, a cuyo acto tendrán
deI"echo de asistencia los señores ae
cioiústas' que determina el articulo 45
de 105 Estatulos. .

El aeto secelebrari en la casa social,
Plaza de San,ta Ana, número 4, el dia
1.° de Diciembre próximo, en prunera
convocatoria, a las' diez y media de
su IP-añan~ y E;n segunda convocato
ria, si en ra primera no se hubiesen
reunido los asistentes necesarios, el
día 8 de· dicho ,mes, a la misma hora.

Madrid, 11 de Noviembre de 1935
El Secretario, Alfredo Cerdá.-Visto
bueno: el Presidente.- José Morote~

. X~317

ORl)ENACION DE PAGOS DE LA.
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios .erpedidos por esta Caja
general en 16 de Diciembre- de 1925 y
19 de Febrero de 1926, con los Jiúme
ros 267.461 y 495.424: de entrada y
107.194 Y 69.674 de registro, corres
ponniente a los depósitos constituidos
por D~ Jacinto. Alderetey Ansótegui,
ellgarantía de su gestión como Habi
litado de Clases Pasivas e importantes
2.500 pesetas en -Deuda amortitable, 4
por lOO, y 9ü pesetas en metáiico, res
pectivamente,a disposición oel ilus
trísimo Sr.'Pirector'general de la Deu~
day Clases ¡Pasivas,. se previene a la
persona en CU}'o poder se halle, que lo
presente en esta Caja central, en la
inteligencia. de que están tomadas las
precauciones oportun,as .para que no
se entregue el Teferldo dépósito sino a
sU legítimo dueño, quedando dicho res·
guardo sin ningún :valo!" ni. efecto
transcurridos que sean' dos meses des
de la pUblicación de este anuncio en
la GACETA DE MADRID Y el Boletín Ofi
cial de esta provincia. sin haberlo pre
sentado con arreglo a' 10. dispuesto en
el articUlo 36 (lel Reglamento de 19 de
NoviemQre de 1929~

~!ádrid, 13 de Septiembre de 1934.
El Ord~nadorde Pagos, J. Sauz da An
dino~ ;P. S.• Armengol.

nIZGADO DE' PRIMERA L.~STANCIA
DE ALClR.:\.

Don Juan Sucb Martin, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcin
y su partido. -

Hago saber: Que en mérito del pro
cedimiento judicial sumario de la ley
Hipotecaria se~idó en este Juzgado
por el Procurador D.· Francisco Albe
rola, en nembre' de doña Francisca A1
tés Ausina y doña .'María de los Des
amparados Aleix:mdre Altés, <: o n t·r a
non V~cente Carrasco Ah·arez y doña
Enc:unadén AhuHana Marti. sobre pa
~o de 46.9S0 pesetas 82 céntimos. se
~:."!C:l a pública subasta, por .término de
veinte días,. la ~nca hipotecada si
gu'{'""lte:

en huerto plantado de' naranjos Y
'otros árlloles, con .pOtO, máquina ~e
,'npQr y balsapartl Su 'riego y.-casa de
hahitadón. situada- en término de Car
cagcn~e, partidá de la' Marjal o Cal-

zada, de 28 hanecadas tres cuartones
y 36 brazas {dos hectáreas, 40 areas
y 43 cectiáreas); .lindante: Norte, huer
to de doña Vicenta Taléns; Sur•., de
D. Modesto Cogollos; Este, con el de
D~ Ricardo Vilar y·el de Salvador Fe
rraudo, y Oeste, con la carretera de
Játiba.

Tasado en la· escritura de eonstitu
ei6n de hipoteca en sesenta mil pese-
tas.

Dicha snbastQ tendrá lugar en la Sala
audiencia -de este Juzgado, sito en la
Plaza de Casasús, 7. principal,- el dia
13 de Diciembre próximo, a laso. doce
de su rilaña.':la; advirtiéndose:

Qce 110 se admitirli postura alguna
inferior al tipo de la tasación, y que
para tomar parte en la subasta los li
citadores consignarán previamente 80
broe )a mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto ellO
por 100 del valor de la tasa-eiÓn. sin
cuyo requisito nó serán admiti.ios.,. en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación exist-ecte,
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los p:-eferentes, si los hubiere,
al crédito del aCtor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta ~. qut!da subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin <les
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Pudiendo enterarse quien desff; mas
pormenores al la Secretaria de este
Juzgado, donde se ballan de.manifiesto
los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla enarta.
del articulo 131 de la l-ey Hipoteca-
ria. . .

Dado en Alcira a 4 -de Noviembre
de 193,•.,-El Secretario iudicial, .Alfre
do Barcena.-El Juez, Juan Sueh.

X-53'18

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
·DE ALMANSA·

Don Antooio Peral Garcla. Juez de
primera instancia de ]a ciUdad de Al
mansa y su partido.

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado. ya instancia de don
Franco Martinez Martinez, mayor de
edad, casado, vecino de Játiba. se si
guen autos de juicio ejecutivo por a
procedimiento sumario qu.e establece el
articulo 131 de la ley Hipot~ria ,,-i
gente, para la efectividad de un prés
tamo de ciento cuarenta y ocho mil
quinientas pesetas y las. costas, reser
vándose las acciones que le asistan
para reclamar intereses desde las fe
chas -de los protestos de las cambiales
a que se refiere dkho préstamo, más
los gastos de tales protestos, contra
D. Ramón Crespo Navarro, mayor de
edad, fabricante de harinas de Caude
te, y en dichos' autos y en virtud de
10 acordado en proveido de esta fe
cha, se aJiuncia por segunda ,;c:;; la -"-f:n
.ta en pública subasta de las 00(':3S hí
potecada~, qt1e SOn his si;:{Uientes:
.' PrJmera.-ün trozo de tierra.secano,
antes plantado de viña, en el partido
de San Antonio Abad, del término mu
nicipal de la villad-e Caudete, que ocu
Pauna sup-erficie de 83 áreas, 60 cen
tiáreas y 27 decímetros cuadrados; lin
da:- por Levante, con propiedad de los
herederos de :Miguel ,~grrión; Norte,
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. . . .
Don Alfonso Calvo Alba. Jllez.de pri

mero instancia del partido de Avilés.
Por -el presente edicto, cito y,'llamó

a ,D. Francisco Roces Suárez. hij~de
D. EliasRoces González.· que' residió
en la cUidad de la Habana. 'República.
de Cubá, .ignorándose hoy su paradero,
paraque,',compareza' en 'el' juicio\,vo
luntarlo de testamentaria de su :finado
abuelo D..' ~raD.ciscoRocesGarcla.. ve
cino que ·fué, de la parroquia de,Ba
ñugues,Concejo- de Gozón; ,previnién
do]e qUe'mientrai 'no se ,presente :O
pueda ser citado:personalmente; ,estará
tepresentadoporel Ministerio, fiscal

Dado'.en ,Avilés' a t·de Octubre de
1935.~El·Secretario (ilegible)• .,..... El
Juez, Alfonso Ca1vo. .

". , X-5320

teS est:ililecidospara'los incidentéS y
conferir· de ella traslado coc emplaza
mientó a, los demandados, o sean·Ia
persona' '.) .personas desconocidas que
sean, tenedores de las r-eferidas nueve
obligaciones de la Compañia" de¡" Tran
vía Eléctrico de Avilés,' para qué;:den-.
ko del· término' de seis dí~",compa
rezcan ,y Contesten. la indieada demaÍl.~

da. a oontardesde la inserCión de esta
cédula 'en la GACETA DÉMis.DlUD y'Bo
letin OfiCial de· esta proVincia, 'con
apercibimiento que. de no verificar..
10; le parará el perjuicio a qUe'hubie-
re.1ugar cqn arreglo a la ley. ' ..
, Y,aftn dé- :que sirva de' emplaza

miento.' a, la persona o personas, des
conocidas, tenedores de lasre"feridas
obligaciones, expido la presente para
su inserción en. la ·GACETA DE ,MADRID
y Bólétíil.: Oficial de esta, proVincia.
que firmo en Avilés a'30 de OctUbre
de 1935.-El Secretario (il.egible)~

X-,.5319'

JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCLo\
DE. AVlLES

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2," DE' BARCELONA

Envirfud de '10 dispuesto· por,el,se
ñor J:u~ de priIriera instancia del Juz
gado m)mero 2. de esta ciudad. en pro
videnci.a..de, fecha 30 de Octubr-e último,
dictada:en los autos ,de procedimiento
judicial sUmario',de la ley Hipotecaria,
promo'\'idos por D. Vicente Sabatés Ma
teu, como' apoderado ,de D~, Ramón
Reixach Mateu" COmo heredero éste, de
D,•. Ramón Relxach ,y Bruch,. contra
doña: Josefa Boguñá Freixas. por el
pr~sente edicto se'saca a p'ública: su
basla. por primera vez y ténnino' de
veinte días. la siguiente finca hipote-
cada: ' '. , .
, Heredad llaIJ:lada Boguñá, ril:dicada
en el termino municipal de, Yallirana.

. de' cabida unas 299 mojadas ocho.mun..,
dinas, igUales a 146 hectáreas. 39 áreas
y cuatro ,centiáreas, ·parte campa, par
te viiía,partebosque y parte·yermo,
con una- casa de labranza, señalada de
númerl)S; compuesta de, planU. haja y
principal, con su patio,. bodega' y la
gares, cuadras, una prensadehien:o
para' el. vino' y un molino para aceite,
'comprendiendo todo 'eJ.k¡' una super.fi
cie de 4.372 metros y una capilla que
contiene una suñ,erficie de unos lOS me
otros 75 <:.mtimf.c••'os;lindante todo ello:
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JuZGADO 'DE. PRIMERA'INSTANCIA
, -DE'AVILES .

En virtud- d¿~~óviderieia',dictada ec
el día de.hoypor el señor Juez de pri
mera instancia de, estepa-rtido, en'la
demanda incidental promovida por el
ProCUlildor n;: José GoiIzález López .en
nombre de doña Dolores Gutiérrez,Ber
nardo~ asistid.a de su esposoD~ Alfre
do Rodríguez :Maribon~ contra laper
sona o personasdesconocid"as tenedo
res·de núeveobligaciooes de la Com
pañía' del TrimvíaEléctrico dé Avilés
números' 571174 y 576/580, emisión de
23 de, Marzo' de 1921 de 500 pesetas
,nom4lales cada una,., qUe haceri:im total
de cuatro mif quinientas ,'pesetas noDü
.n~des,' se" acQrdó, 'admitir,"1a indicada
demanda, 'substanciat'1;t por lo~' tr~-

Bogarra. ,en 'el termmo . municipal, 'de
Caudete, que ha, sido segregada de' la
hora que para su dotación tenía elban.:
cal huerta 'en'el partido' de Bóg~,(le
ci:iJ.coeel.emines 'de cabida, o sean., 29
áreas. y J.9' ceritiáreas; que 'linda-: :Le
van-te,..camino -de, la Tórre;.: Poniente,
finca antes de D~Francisco'Martinez,
hoy de'los hered.,erosde D. 'Sebas~n
Villena; Norte,: otra de José :Esteve. ,y
Sur .otra. de'· los herederos de D.Pe-
dro"Revenga Jilnénei_' " .

Inscrita-eri el Registro de la Pro
piedad d.e AImansa al libro, 185,. f-olio
87. flnca'núniero,9.07~, inscripción pri
mera.' Jtlscrito el' derecho· hipoteCario
al libro 185 de Cáudete,'foiió. 87, finca
nfuner09.072, inscripción s~gnnda.

Para cuya ,subasta: 'se saca' por tér
miño de '\Í'einte días y":;e- celebrará en
la Sala audiencia' de 'este Juzgado, ,el
dí~' 9. d~ D.icie~~e'pr~~o.y.hot:a_. d~
oncead~ce; se establecen: las condl-
ciones sigmentes: ., " "" '"

Primera..Sérnrá de tipo para esta
segunda subást9. él 75 pOr 100' del pác.
tado en la eScritura de constitución
de hipoteca, ,o· sea la- cantidad de Ciftl
to veintidós -mil seiscientas veinticinco
pesetas pára Iáprimera ftnea,: y'la ,de
mil ciento veinticinco'pesetaspan la
segunda,;y no re admitirá-,postura al
guna 'que sea'- ,inferior' a dicho' 'tipO,
saliendo las uos :fincas' en mi, solo
lote~' ;',

Segund,a.' Qne para -tomar parEe'en
el rematedeb~átl coÍlSignar -105 ',lici
tadores' ell0po-r' -100 de laS,expr~
das cantidades y exhibir su cédula per,..
sonal.. sin 'cuyos requiSitós, no, sernn
admitidos. " ' " : "
,Tercera:. Que: los, autos -y la certi

ficación "del Registro' dé 1a'Propiedad
a qUe s~ 'refiere la regla cuarta del' ar
tíéulo' ,131 anteS citado' de la ley Hipo
teCaria, estarán de manifiesto en lá Se
cretariade este Juzgado.; enténdién
dose, que ,. todo 'licita:dor 'aceptacf?'Íno
bastante la titnIación~y que las cargas 'o, gt:ayánienes ,an- .
teriores 'y los preferentes, ,si los hu
biere. al crédito del actor, contiiruarán
subsistentes,'entendiéndose 'que' el re
matante .-los acepta: 'y queda subrogado
en la ,responsabilida.d., 'd~ ,los, ,mismos,
sin destinarse' a su. extinción el precio
del remate. , ,,'.. .

Dado en Almansa a 4 'de Noviem
bre de 1935..:-El Secretario, Pedro Mán
cebo.-El Juez, Antonio ,PeraL

. X-5308
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coo edificios ~e dofia Teresa ReqnéIlS.
Hernández de 10sRios Y otros y ca
mino, y Sur, ,con :finca: de doña Maria
de l,a Cruz Algarra Bañón,y otro. '

En la parte No,rdeste de estilo finca
hay un espacio cer-cado de paredes que .
ocupa 14 áreas, 29 centiáreas y dos de
címetros euadrados, o sean 1.429 m~
tros dos dt::cimetros cuadrados, dentro
de cuyo perímetro existel'.n edificio
destinado a almacén que mi,de 19 me
tros 90 centímetros de'fachada por'sie
te metros 80 centímetros de fondo, que
hacen un total de su.perficie de 155 me
tros 22 centímetros cuadrados; , otro
edificio de tres pisos, destinado a fá
brica de harinas, de 16 metros 80cen
tímetros de faehada por nue~e metros
de fondo, igual a 178 metros 20 cen
tímetros cuadrados; otro edificio de 'un
solo piso, donde se h2lla instalado un
motor y molino de piensos. que mide
ocho metros 10 eentímetros de facha
da, por nueve de' fondo, o sean 72 me
tros 90 centímetros cuadrado~y otro
pequeño edificio desticado a porqueri
zas, que mide seis metros 60 centíme
tros de fachada por tres metros 50 ~n
timetros de fondo, que hacen una total
superficie de .23 metros 10 decimetros
euadrados, y el resto de 999 metros .60
decímetros cuadrados, ocupados,por un
gran patio, dentro del cual existen, dos
balsas o 'depósitos de agua. " .

En el edificiofábriC2 de harinas que
antes, se indica, cuya denominación es
Mada Trinidad. se hallan instalados los
siguientes aparatos, a los' éuales se ,ex-
tiende la hipoteca: '

Cinco molinos dobles.
. Dos desatadores.

Un tobogán. '
Una deschinadOTa.·
Dos limpias belgas.. '
Untriarbejón.
Una tarara.
Dos sasones.
Dos recolectores.
Una cepilladora de salvados.
Un rociador.' .

,'Un recolector Ciclón.
Dos tributores.
'Un torno de salvados.
Un, aspirador de. madera. "
Todos los aparatos que mtes, .se ín-

dican son sistema !Pane.
,Dos aspi!"ádores de hierro.
'Un planchister de seis calles.
Dos planchister de cuatro ~es.

Los tres aparatos últimamenteindí-
cados son sistema Buhler_' ' :

Una lavadOra ::; secadora, sÍstema
írincés.

Un aparato magnético.
Siete elevadores 'dobles. '
Seis elevadores sencillos.
Seis depósitos de trigos.
Dos empacadores de harina.
Cuatro emoacadores de sal....ado.
Una báscuia Canastroo.
lina biiseula romana.
Un motor Crosley de 45 HP.
Además hay un molino de piensos

cOQ dos piedras catalanas con, su ca
rre$pondiente bancada y tolva.'

Inscrita en el Registro de la Propie
dtd de Almansa' al libro 185, feilío" 63.
finca número 9.0fj9, inscripción prime
ra. Inscrito el derecho hipotecario al
)ibro 185 de Caudete, folio' 64 ,vuelto,
finea número 9.069. inscripción se
gunda.

Segunda.~l\ie~a hor:a, de agua " de

, .
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a Oriente. eon Su~esores de 'Antonio.
Campderrós .Mas y .. :viuda e hijos. de
Federieo-- Ragull AIaba~ sucesores de.
A. Güell; a Mediodía, con' J9aquínRo.
¡nagosa,. antes Jaime y dichos. Mas y
sucesores de Güell; á Poriierit~y con los
sucesores de Jaime Muntaner. y a~Nor~

te. 'con los de Antonio Campderrós.
Inscrita al tomo 884 del arclrl\'"o. li

bro 16 d-e Vallirana. folios 9í y 98, fin
ca 11. insCripciones 38 y 39: de ,San.
Feliu de LlobregaL

Servirá de tiPo para la Subasta la
cantidad de ochenta mil pesetas jijada
en la .escritura de hipoteca.

El remate tendrá lugar_-en. la Sala
audiencia. de este Juzgado, sito en el
Palacio de JUsticia. SalÓll de'. Ferinín,
Galán, ala dereCha. bajo las condicio
nes siguientes,. el día 12 de Diciembre'
proximo- y hora de las doce.· .

Que .los' autos ya. certifiea.ción de
cargas a que se ren-ere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de. manifiesto en la Secretaría
vá<:ante de dicho Juzgado. durante él
tiempo de la sUbasta y en los días há
biles y horas de despacho.

Que se entenderá que todo liCitador
acepta la' titulación. Y. si no. la acepta
ni le será admitida-la proposición.'

Que las cargas o - gravámenes ante
riores y los preferentes. si los' liubie
re•. al' crédito. del actor. coritinuárán
subsistentes y entendiéndose 'q'..1e el J:e
matante los 'acepta y q;ueda Subrogado
en la resporisábilidad de los niismos,
sin destinarse 'á. su eXtinción el precio
del remate.' . ..,

Qué- todo licitadOI" deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
ro ·la .Caja de DepóSitos uila 6l.ntldad
igual. por lo menos, al 10 por 100
del tipo de subasta. . .

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a las tOchenta mil .pe
setas'en que ha sido. valorada tal
:finca.

y que todos los gastos de la subasta
y demás·.que con la v.enta se oiginEm
serán de cargo del comprador•. , 

Dado en Barcelona a 1." de Noviem
bre de 1935~El Secretario' judicial,
!P. H.. Antonio Cortad. .

X-5302·

JUZGADO.DE PRIMERA lNSTAN'CIA.
NUMERO 13. DE BARCÉLONA'

F.o. vir1Údde'lo dispuesto por else~
ñor Juez de. prim-erainstancla nÚnle-.
ro 13. de esta ciudad, en auto d-e. 29:
del actual. .dictado en la. sección ~ri
mera del juicio univer.sal de qwebra de
D. Pedro AIsina Bertrán. del Comercio
de esta plaza. con -domicilio en la Ca.;.
lle Condal. 32. segundo cuarta; .por el.
presente se hace público que en el re-:.,
fendo auto .se. declaro en estado de
quiebra al· -expresado.comerciante, ha·
biéndose retrotraído tal declaración coo
la calidad·de por. ahora y sin' perjuicio
de tercero;. al día primero de los co
rrientes, previniéndose que name· haga.
¡pagos ni entregas 'alquebrado,-sino al:
depositario nombrado· D. Rafael. Lla
mas Me<:a.· vecino de Barcelona., con
domicilio en la calle Aribau. .68•. pri~
merosegnnda; bajo apercibimiento de
D9 quedar des~rgados'de sus-{)bliga;.
Clones; previniéndose asimismo que
quienes tuvi~ren en su poder bienes y

pertenencias -de la- qtiiebra bagan ma
. nifestación de ellas' al Comisario C:tOn

Cándido Capell:Jordana.tanibién ve-
. croo de BarceloI1Sy 'habitante en la. Ron
da de San Pedro. 37y primero pririle
ra; bajo(apercibimiento de ser. tenidos
P9r ocultadores S cómplices de la qtñe-
bra.· , '

Barcelona, 31 ..deO<:tubre de 1935.
El Secretario judicial. Silveiio·Valls.

. X-5316

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 16,; DE ~CELON.A.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñorJuez de prímera'i&stancia d.eJ Júz
gadonÚInero 16. de 'esta ciudad: de
Barcelona. en providencia de fecha 25
de OctUbre último. dictada en losau
tos de procedimiento iudicial sumario
de. la ley Hipotecaria, promovidos po"r
D: Celedonio Torrellardona y Vilase
ca y co;ntinuados por los albaceas uni
versales y administradores' de la he..:
rencia: de dicho Sr. TorreUardona..
contra la Sociedad "La Productora de
Yeso~S_ A.". se'sacan a-pública subas.,
ta pOI' primera vez, término de veinte
dias y;precio de su. valoración. las fin
cas sigUientes. con su· maquinaria 'y
cosas accesorias con ellas comprei:J.
digas. y el derecho. de arrendami~nto

. !I'.!ese. expresará. .
Toda aquella pieza de tierra con'

varias edificaeiones que Se describi
rándespués. sitllada en -el término rou-'
nicipal de Vüanova del Caroi•.partído .
judicial de Igualada y .partida Pla de
Sant Hilari, que ocupa una superficie
de-7.932,~5 metros cuadrados. iguales
a doscientos nue:\'emil novecientos
setenta y siete palmos; lindante: por el
Norte. con terreno' vendido a la. Com
pañía'del Ferrocarril Central Catalán;
por el Sur. con los sucesores de Ga":
briel Gili: y otros; ;por el Este, 'Con ca
mino 'vecinalllamado cál.Ie de los Sin.
P.atri~ 'y por el Oeste; con una torren:...
tera. -h-allándose esta ·fin-ca atravesada
por un camino que cOnduce al ,pueblo
de Vilanova del Cami.'Dentro de está
finca existen las siguientes edificacio-
nes: .
- A) Un edificio-fábrica para yeso.

construido de mampostería, con eu
biena' de maaeray' teja plan-a. com..
pue~ta de una sola nave, que ·mide
7,60 métros de freote por 20 de fon
do. o sean 15-2 metros cuadrados.

B) Otro edificio análogo al ante
rior, situado en la misma linea de fa
chada y adosado almisino, que tiene
10 metros de 3?-~ho pOI" 30 de fondo, o
sean 306 nretros cuadrados'

e) . Un tercer e~ficio·situado.apar
te de los anterio~es. en 1a parte. int~.
rior -del ter:reno. que .tiene seis .metros
de ~cho,pOI" 10, de largo. o.sea ,una
superficie de 60' metros cuadrados.
DentrQ de dichos,edificios~.se hallan
instalados, de una manera p~rm.anen-_

te. para la' ex!plQtación yserocio de ~
industria. de fabricación de yeso a que
s.e. dedica la Sociedaddeu-dora. los .si
guien~es a.paratos y máquínaria' que,
por pacto:-expreso. se comprenden. en
la, hipoteca: un .electromotor. trifásico
Il.1aJ,"ca. ~Siemens ~, de 10- HP,. 'COn· 20
cent~s.imas de .HP. Un· interruptor au
tomático. a máximas y mínimas. Un
cernedor automátieo P.an1 yeso, una

báscaIa.,. ia instalación aeesoria' de di
cha maquinaria,. tal como embarrados
y correas de transmisión,. poleas. no
ria, cuadrados de distribución. insta-:
laciones. eléctricas, etc. Un aparato
tll!b:o de plancha de hierro, de 1,20 me
tros de -diámetro por H> metros de lar
go.par.a eoc~r el yeso fuerte. Una ma
chacadora número 4. tipo grande, pa
ra la molturación de yesos finos. ad-:
quirida ten la Casa Felipe Verdés, de
Igualada. Otra machacadora tipo gran":
de, alemana. para Iabri-cación deye-:
sos corrientes, comprada a Edmundo
MetzgeI":un, transportador. correa, mar
ca "'RouIo~.. de la. Casa Lapeyra, de
ésta~ Varias correas da goma parª- to
dos los embarrados de la marca "-Good~
year". Y Qtras..Tres motores de.20·por
30 HP. de las marcas "Siemens"•.
A:. E. G. de la Casa Maquinaria El~c
tri~; un molino para y~sos finos de la
'Casa Verdés; tres molinosnÚInero dos
bis ile cojinetes a bolas, de- la Casa
Felipe Verdés. ile Igualada; dos mo
toreseléctricos de 15 HP. "Siemens".y.m motor aspirador para el polvo.

Valorada la descrita finc8y con su
maquinaria y cosas accesorias en ella
comprendidas. en la cantidad de dos
cientas sesenta y cinco mil pesetas.

Toda aquella 'Porción de tierra sita:
en' el término de Odena.de cabida
aproximadamente' noventa y seis áreas~
doce -centiáreas o la mayor que en si
contenga; lindante: a Oriente, -con· la
Tossa, y por Mediodia.' con Pedro Se
rra y con la casa derruida de la here
dad conocida por :M:anso 'Caballé; ¡por
Poniente, con ]a finca que luego se
describirá, y por cierzo. con dicho
Serra, mediante camino.

Valorada en la cantidad de mil pe
setas la ex.presada porción de tierra.

Porción de tierra si tu'ada en el tér
mino de Odena. de extensión nueve
metros de' ancho. o sea de Este a Oes
te, y 20 de largo, o sea de Norte'a
Sur, constituyendo una superficie de
1S0 metros cuadrados. todo aproxima
damente; lindante: a Oriente, con la
finoca anteriormente descrita- en se
gundo lugar; a :!\l-ediodía. -con la de
!Pedro, hoy José Serra; a Poníente. con
la Tossa o -cuesta de Odena, y parte
con Juan Oaret, antes Antonio More
ra, y' al N ort-e. con dicho Seria, me
diante camino.

Valorada la descrita porción de tie
rra en la suma de doscientas pesetas.

El derecho de arrendamiento, duran
te el plazo de cin~cuenta años. a contar
desde el día 14 de Febrero de H124,
por el precio de ochocientas pesetai
anuales, doe toda aquella porción de te
rreno situado en el referido término
m:midpal de Odena., en la· cual hay
construídos cincá hornos intermiten
tes para cocer y~so común y co-n acce
sorios para cargar los camiones, -ae ex
tensión aproximada unos 26.400 me
tros cuadra-dos~ o sean dos hectáreas.
se:s-enta y cuatro áreas; lindante: a
Oriente. con el camino que paSa por
detrás de las casas de la calle de la
Guixera. del pueblo de Odena, cons
truido en terreno del arrendador don
José Serra; a 'Mediodia, ~on tierras de
D. José María ~Iarsal y Español, antes
de D .. Juan -Codina y Serra; a Ponien
té. con el elÍ.mino llamado del Semun
tá hasta la Roca Blanca de la misma
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finca de la porción que se describe, y
el.mediante con r~tantes tierras del
arrendador, o sea de la finca l\lonell
y Comagrasa., y el Norte, con tierras
de P!edro Seuba y con cantera de la
misma finca arrendada a la Sociedad
Agell y Compañía, hasta el camino del
Cementerio, y siguiendo por el mismo
camino, y éste mediante CO::l tierra de
Isidro Puiggros, hasta tocar cl camino
del Semuntá; cuyo arrendamiento se
oto!"gó con los pactos que ohranen la
IElscritura de debitorio, obrante en
autos.

E! expresado derecho de arrenda
miento, iunto con los hornos intenni
lentes que se han descrito, han sido
valol-ados en la cantidad de cincuenta
y cinco mil ochocientas ochenta pe-
setas.

Se hace constar que los autos y la
certificaeión del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta.
del articuló 131 .~ la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación,· y
que .las cargas o gravámenoes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan":
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sitD.
destinarse a su extinción el precio del
remate. , '

El remaie tendrá lngar en este Juz
gado. sito en, el Palacio de Justicia,
Salón de Fermín, Galán, el día 13 de
Diciembre próximo venidero y hora
de las once; ¡previniéndose a los lici
tadores que, para,tom;u- parte en la
subasta, deberán depositar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad
igual. por lo menos, al 10 por 109 efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo re·
qmsito no serán admitidos, sirviendo
de tipo para la subasta el pactado en
la .escritura de constitucil';lu de hipo
teca ya mencionado, y no se admitirá
¡postura alguna que sea inferior a di
cho tipo; las .consignaciones serán de
vueltas a sns respectivos dueños acto
continuo .elel remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, .la cual
se reservará en depósito comO garan~

tía. del .cumplimiento de su obligación,
y, en su caso. como parte ·doelprecio
de 118. venta, y que los gastos de subas
ta,. pagos de derechos a la Hacienda y
demás inherentes SErán de Cll'enta del
rematante.

BarCelona. 4 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Juan Brusés.

, )(--5310

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DECHINCHON

Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado,
Juez de primera instanch dé esta ciu
dad de Chinchón y su partido. '

Pqr el presente edicto. ·'Y s~ dis
pone la ley dé 26 de Jtillo del!r.!2.se
hace público que por providenciadic-·
lada -en el día de ayer en el expediente
que 'se sigue en este Juzgado a ins
tancia de la Sociedad' Regular Mer
cantil Colectiva Lucas de Arlma y
eompailia, de Araniuez, .representada
por el Procurador D. 'Ismael Zazo y
Minguela, sobre que se la declare en es;'
te.&. d~ 'USp-e.a~ÓIl de p"aSOSz a~ ha

convocado ,a Junta general de acree
dores,para el 'día 9 de Diciembre pró
ximo,y hora de· la. once de su lIla-'
iíana, en la· Sala audiencia de este re
ferido Juzgado, cuya, pubUcidad se ..
hace pOr medio de este edicto· que se
insertan en la ,"Gaceta de Msdrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia.

Dado en Chinchón a· 9 de Octubre
de 1935;.-EI Secretario, Antonio Medi
na.-El Juez, J-esús Muñoz.

X-5303

JtIZGADODE PRIMERA INSTANCIA
NU.:MERO 19. DE MADRID

Doo. BIas Senent Ferrer. Magistrado
de ascenso, Juez de primera instancia
número 19 de esta ·capitaL

Hago saber: Que D~ José Romero Le
rroux. mayor de edad,·· natural de ca-'
bra' y de esta "Vecindad, por a1 yen
representación de su menor hijo En
rique Romero .Ar.menteros, ha promo
vido expediente en solicitud de que se
le conceda autorización 'para adicio
nar su p~er apellido con el segundo
paterno, a fin. de que el mismo quede
formado y se conozca en lo sucesivo
por Romero de Juseu,fundando su
pretensión en 'que, COnsecuente con la
costumbre de ser conocic;lo por el nom
bre y firma de SU padre, D. Julio Ro
mero Juseu,. hábito con~u.a:do por su
difunta madre doña Julian.a Lerroux,.
ha proseguido en igual forma algunos
de los negocios iniciados.en su.familia,
del cual ba,sido· el continuador" espe
cialmente, 10$ de· exportación "Vilúi»la
a la vecina República Francesa, y con
ello, a,pa,rte de tazones sentimentales y
consideración filial, .s8 darla un estado
de derecho a un hecho creado por los
años, y la costumbre. .

En .cuyo expediente, y cumpliendo
providencia de esta fecha se ha acor
dado expedir este edicto, 'qu~ será in
serto en la "Gaceta de Madrid" Y "Bo
letines Oficiales" de -esta provincia y
de la de Córdoba. haci-endo pública la
solicitud del D. José Romero Lerroux"
para que dentro del término de tres
meses, .a .contar. desde tal inserción,
puedan priesentar su oposición en este
Juzgado cuantos se crean con dered10
a ello.

Madrid, 25 de Septiembre de 193.l)~

El Secretario. ante .mf, Ramiro López.
El Juez, BIas Secent.

X-5301

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia núinero 20,
.de esta capital~ dictada en· el .dia'· de
hoy, en el ramo de prueba de la 'parte
demandante, dimanante de los autos de
divorcio promovidos por doña Josefa
Ardanuy Ruiz de' Almodóvar, represen
tada por el Procurador D. SerafínPa
lacios, contra D.. Angel !Pascual Gou
zá1ez~ se ha acordado,. mediante a ser
desconocido e ignorado el domicilio y
paradéro del demandado· Sr. Pascual
González, citarle por medio de edictos
que se insertaran en la GACETA DE AIA
DRmy Boletin Oficial de Madrid. a 1in·
de que el c11a 16 de los corrientes, a
las diez,de su maii8.Iltlt coJtlp.are.zca au.-

te dicho Juzgado y Secretaria. para
absol"Ver~ posiciones; . bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le pa
raré el perjuicio a que haya lugar en
derecho.· ,

Madrid,. 7 de Noviembre de 1935.
El Secretario" P. S. (ilegible). . .

. X...;...5304

JlIZGADO DE PRIMERA INSTANCL4:
DE MONTALB.A1IT

Don Aurelio Alcalá Marzo; Juez de
primera instancia ei.erciente .de la ,villa
y. partido de Montalbán.

Hago saber: Que en est~ Juzgado
penden autos. de jurisdicción volunta-

. ria, instados pOI: D.· Victoriano Jimeno
Saliente, vecino de Viv-al del Río. so
bre declaración de .ausencia y. adminis
traci6n de bienes de D. Aurelio PárdoK
Saliente, en los cuales ha. ieCáido pro
videncia, en' cuya virtud,' por el·pre-
sente se llama al presunto ausente, el
lItencionado D. Aurelio Pardos Salien
te y a los que se crean con derecho :8.. la

. administraci60 de. susbienés•.~ ,aquél
no sepres~ntare,· haciéndo~e constar
que tiene solicitada. dicha administra·
ción al indicado D~ Victoriano Jimeno
SSliente,pariente en enarto irado',de
cC?nsanguinidad colateral del presunto
ausente; previniendo. a los,. que se
crean cOn meior derecho, que. debe-,
rári Justificarlo;' c~n los cor:~spondien-

. tes documentos al comparecer en el
Juzgado.:..·

Dado en Montalbán a. 4 de Noviem.
bre ';de 1935.~EI· Secretario,. Feniand.o
Loina.-El Juez. Ailrelio .Alcalá. . ,

~306

,
1UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE POLA DE SIERQ

Don José Maria .Ramirez· Roarigu~z..
Juez de primera instanci!J, de P91a de
Sl:ero, por.el, presente hago s~er;

Que en este Juzgado de mi cargo se
sigue, a instaricüls de D. Vicente Pe
láez Alonso, Nota.rio que fué de esta
villa, mayór de edad. casad.o, yen ~a
actualidad vecino deVillaviciosa,y, do-<
ñaNicolasa ,Suárez.Alvarez,. mayor .de
eda~ soltera, .dedicada a oc~pa.ciones

, domésticas y de' la misma 'vedilda-d,
éxpediente de robo o ~travio de los
valores que Se menciónarán,·a saber:

Den'lUl'Ciados por D. Vicente Peláez
como de 8U propiedad: , '

Cincuenta Obligaciones de..]a ·Soci~
dad Industrial Asturiana Santa Bárba
ra, al 6 por lOO, de .quinientas pesetas
nominales ca.da: una, señala.das con los
números 11.533 al 11.582 inclusive. Con
cupón de 1.0 de Enero d-e 1935•

Quince ()Ibligaciones de. la Sb.ciedad
anónima Saltos del Alberche, emisión
de 1931; al 6 por 100. señaladas con
los números cincuenta y dos mil cUa
trocientos treinta y nueve (52.439) ,al
cincuenta y dos mil cuatrociéntosein
cuenta y tres' (52.453). ambos inclusi
ves, de quinientapeseta:s ·noniinales
cada una'y eupón del.o"de 'Octubre
de 1934' .. ,' '. .'::..
Cincu~nta'ObligaciolÍes;al'6'por-l00"

de la. Sociedad Industrial Asturiana
Santa Bárbara, de quinientas pesetas
nominales· cada .~ señalas con los
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Don Rafael Gómez Contreras. Juez
de Primera instanc:a de ]a ciudad, de
Sanlúcar de Barrameda ysu partido.

En virtud delp: esrote hago saber:
Que en el expediente separado del jui
cio univers~l de quiebra piomovido por
D. Alfonso Pérez Barbadillo, .sobre de- 
daración de QUiebra del comel:"ciante
de esta plaza. D. Antonio Zambrano
Garda. formado para. substanciar la
oposición, deducida pOI" el quebrado
contra -el: auto que lo declaró en tal'
situación _se ha dictado con fecha 2 de
Jos ,orri¿nh~s sentenda, cuya parte -dis
pü',itinl dkeasi:

Fallo que deborepocer y repongo el

números diez mil ciento sesenta al -1 'terior .española, al 4 por 10G, de doce 1
diez IIlil doscil;!~tos, ambos inelusiv~s, .mil quinientas. ,peseta~ nOluinales, se-
y diez mil ochocientos cuarenta JI dos 1rie D, señalado ,con -el número dioez
al diez mil ochocientos cincuenta, tam- miL seiscientos cuarenta y ocho, con
bién inclusives, con cupón de. V de cupón de 1.° de Octubre de 1934_
Enero de 1935. . Denunciados por doña Nicolasa Suá-

Dos Obligaciones de la Real Compa- 1 rez Alvarez:.. - .
ñía Asturiana de Minas, emisión de I Cuatr-o titulos de la Deuda arnorti
1925, de quinientas pesetas nominales-! zable:española, al 5_ por- 100, libre de
cada una, al 6 por 100, señaladas con -1 impues~os, de quinientas pesetas no
l?s !lúme~os.trece mil sete<:ien~os~ein- '1 minale..s c~da u~o, eIlli:sión 1.0 de. E:ne-
htres- y- SIguIente, con cupon ae 13 de ro de 192" serIe A, numeros qmmen-
EnerO,de 1935_ I tos setenta y tres mil quinientos unoy

Diez_ Obligaciones, al 6 por 100, de siguiente en orden, y.quinientos ci!l
la Real Compañia Asturiana de l\Iinas, ! cuenta y dnco mil trescientos ochen
emisión de 1926, de quinientus pese.., ta y. cuatro y siguiente correlativa,
tas nornina!es cada una, señaladas COD con cupón de 1.0 de Octubre de 1934:.
los números tres mil setecientos se- Cuatro titulos de la Deuda amorti-
tenía y tres y siguiente y tres mil z:able española, al .5 por 100, emisión I
ochocientos treinta y uno al tres mil de 1929, libre de impuestos, de qui-.I
ochocientos t¡-einta y ocho, con cupón nientas pesetas nominales cada. uno.
de 15 de Enero de 1935. .. serie A. números [res mil ciento ochen-

Veintiséis Obligaciones, al .;y por 100, ta a tres mílciento ochenta j' dos,
de la Sociedad gen~r-al de FerrocaITi- inClUsives, y treinta mil ciento ochen
les Vasco Asturiana, de quinientas pe- y cuatro. con cupÓn de l." de Octu
setas nominales cada una, seftaladas bre de 1934.
zon los números siete mil ochocientos y en el referido expediente se dic-
sesenta y seis, ocho mil setecientos tó auto, con fecha 30 de Octubre de
uno al ocho mil setecientos diez, inclu- 1934, reformado por otro de esta fe-
sives; diez -mil quinientos catorce al cha, prohibiendo la negociación o
diez mil qwnientos veintItrés inclu- transmisión de los referidos títulos :y
siYes'; once mil doscientos noventa y valores y acor-dando la _retención del
lres al once mil doscientos noventa y capital e intereses por las entidades
cinco, inclusiv-es; doce mil trescientos deudor-::l.s, a resullas de este eXj)edien-
setenta y cuatro y siguiente. con cu- te, al objeto de acordar en su día la
pón 1.° de Enero de 1935. anulación de aquéllos y expedición de

Diez Obligaciones, al 4, por 100. de los correspondientes duplicados para
(a Sociedad Azucarera de España, es- su entrega a los denunciantes.
lampilladas en miln,ovecientos trein- Lo que por medio del presente se
la y uno, señaladas con los números anuncia al púb1j~o en general.
~iento veintidós mil quinientos novcn- :\simísmo, por el presente se empla-
la y tres al ciento veintidós mil qui- za a los tenedores de Jos expresados
nientos noventa y seis, ambos inclusi- titulos y valores para qu~, en el térmi· . r
ves, y ciento treinta y cuatro :rr..il sete- no de diez dhlS. a partir de e!'ta pu- 
cientos veintiséis al ciento trejnta y -blicación en la GAcET... DE ::\.IADRID.
cua_tro miLsctecientos.lreinta y UIlO, comparezcan ante el Juzgado de Pola ¡
inclusives. de quinientas pesetas nomi- de Siero en el mencionado expedien- I
nales cada una y cupón de 1.0 de Oc- t\;, bajo apercibimiento de que. si no I
tubre de 1934 - lo hicieren~ se :lcordará en su día la !

Diecisiete Obligaciones, al 4 por anu!a'Cióri de- dichos títulos y valores :
100, de la Compañia de los Ferr-oc:a- y expedición de los corres.pondientes I
rriles %onómicos de Asturias, de qui- duplicados por las entidades deudo!'as ¡

nientas -pesetas nominales cada una, y su entrega a los denunciantes. 1
señaladas con los números siete mil Pola de Siero a 2 de Octubre de I

seiscientos siete al siete mil seiscien- 1935.-El Juez, Jo~ María Ramfrez i
tos diez, inclu~hTes; siete mil seis,cIen- Roddguez. - El Secretario judicial. I

tos veintinueve, siete mil setecientos Javés Alvarez_ I
cincuenta y uno, siete mil _ochocien- X-5:jl S
tos al siete mil ochocientos dos. inclu-
siv-es; siete -mil ochocientos treinta y -,
uno y siguientes; ocho m.il ciento se- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
tenla-y TI!J'eve al ocho mil ciento ochen- DE SANLUCAR DE BARRA1\IEDA
ta y tres, inclusives, y nueve mil cien
to cuarenta y 'nueve, con cupón de 1.0
de Enero de 1935.

Un titulo de la Deuda perpetua -inte
rior española, al 4 por IDO, de la se
rie E, de veinticin'Co mil pesetas no
minales. señalado con el número vein
tiún mil' seiscientos cincuenta y cua
tro, con cupón de 1.0 :de Octub re
de 1934.

Dos títulos de la rieuda amortizable
española, al 5 por 100, emisión Lo- de
En~ro de 1927, serie A. números qui
nientos cincuenta y cinco· mil tre~

cientos ochenta y seis y siguiente,· ~on
cupón 1.° de Octubre de 1934.

Un Utulo· de la Deuda perpetua in-

auto que con fecha 8 del paSado Oc
tubre dictó este Juzgado en los autos
juicio universál de quiebra de que este
expediente es pieza sep~rada y por el
cual declaró en tal estado al comer
ciante D. Antonio Zambrano Garcla, in
habilitándolo para la administración
de sus bienes, y en su consecuencia. -se
dejan sin efecto todas 1 a s medidas
acordadas en el mismo reintegrándose
al reefrido Sr. Zambrano todas las pel"
tenencias que le fueiYI ocupadas, lo
que verificará el admin...str a d o r por
ante el actuario, expidifndose los des
pa<.'1lOs necesarios para ~llo. así como
para la publicación de esta sentencia
por los mismcs medioOs ). pe:-iódicos
que lo fué la. decla; ación que se deja
sin efecto, llevándose constancia d~

ella a las diferentes piezas formadas
e imponiendo todas las costas del pro
cedimiooto al actor D. Alfonso Pérez
Barba<.iíllo.

Asi por esta mi sentencia, deficiti
vamen~~ juzgando. lo pronuncio, man
do y firmo.-Rafael Gómcz Contreras.

Dado en Sanlúcar -de Barrameda a
4 de Noviembre de 1935.-El Secreta
rio (ilegib].e).-EI Juez, Rafael Gómez
Contreras.

X-5307

JUZGADO DE PRIMERA. INSTA.:.~CU.

NUMERO 2, DE VALENCIA

Den Gil López 01 das. Magistrado,
Juez de primera instancia del número
2. 'de la ciudad de Valenda.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha dictada en el expedioote,
acto de jurisdicción voluntaria sobre
declaración de ausencia de Francisca
y Rafael ~1areo Tarazol1a. hijos de Ra
fael y de Francisca. que según la re
C~lrrer:!te s.e ausentaro.!1 de su domici
lio. sito en Valencia, hace largos años,
desde luego, mucho más de dos, sin rrue
de los mismos se haya tenido dmante
e!los noticia alguna lIli se conozca su
paradero, proIDov'¡do pqr doña Fran
cisca Tarazona Jimeno, mayor de edad,
viuca, labores. de esta yecin-dad, calle
de Ramón Perelló, número 11; habién
dose justificado con la oportuna infor
mación testifical practicada los extre
mos a que se refiere el articulo 2.030
de la ley de Enjuidamiento ch-H. se
ha acordado publicar los oportunos
edictos llamando a los presuntes au
sentes y a los qu.e se crean con dere
cho a ]a administración de sus bienes,
si aquéllos no se-presentaren. para que
dentro del término de un mes comp::J.
rezcan ante dicho Juzgado número 2,
sito en el Palacio de Justicia a dedu
cir su pretensíón, prev-iniéndose a los
que se crean con mej()I' derecho que
deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en
el Juzgado, haciéndose constar que
quien ha solieitado la administración
es la madre de los presuntos ausentes,
doña Francisca Tarazona Jimeno.

Dado en V31encia a 19 de Octubre
de 1935.-EI Secretario. Adolfo Sir
Yent.-El Juez, Gil López Ordás.

X-5309
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MINISTERIO DE AGRiCULTURA, INDUSTRIA Y CO~lERCIO

DIRE~CION GENE~ DE AGRICULTURA, MONTES Y GANADERIA

.'HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS'

ESTADO demostra.t:.vo de l,a.s enfermedades mfecto-eontagiosa.s y ~r-...arias que han at8.cadQ So los animales· domés
ticos en España durante el mes.de Agosto de! año 1935, segúri los 'datos remitidos a este Centro por los Inspectores
provinciales Veterinarios.

ANIMALES

ENFER!\IEDAD
Especies ataca.das 1nvasione5

Bajas
pormaerte
o sacrificio

*

1
2
2
2

io
19
3

3
130

9
148

1
59

2
4

191
175

t

•
117
63

180 1

• ..

,.
,

&

5
4

9

» *
2

62, " •
» *
19

83

Dos Boviua ..
Tres Idem.••••••••••••

[!'no apTina .
Idern•••••••••••• IdeD1.• :••••••••••
1'08 Idem .
Uno ldem•••••••••••••
Uos Idem .
ldem·············nIdem•••••••••••••

I,. \
I .

Uno ~ •• ·1"EqUina .
Dos ' ·em .
Uno. _ ¡dam .
lcem •..••••• .: ~ -, B· .vina ~.
ldem- _ Caprina .
Cuatro •••.•••••• '¡'I¡:OVina .
Uno•••••••••••••• Equ.ina•.•••••.•••-:'
1)08 ••••••••••••• HovJna _ .
Cno ~,porCina .••••.•••.•.•. ~
ldam•••••' "••. Caprina _.•••••,.•••
Tres ;.. Bo":. ina ••••••• ~;••
Uno........... ••• vina .
ldellÍ - . . .. lll:quina••...••••••
Dos Cap¡-:na •••••••• 'O.

Un.)•••••••••••••• Ovina .
Dos ••••••••••••• EquJDa .
Idem•••••••.• - ••• Bovina .•..- •.•• ~

Uno.•..•••.•••••• l·;em •.••••••••••

.........................

ldem •••••- .
Burgos .
Cáeeres .•.•••••••••••.
·jdem.' .

Car-bunco bacteridiano.....••.••~ ••< .hiero .
Pievre charoonneuse. . Córdoba .

(,A.xuña. _ ,••• ., ••••
GuadaJajara .. ..'. ••••••
HueJva, ••• .¡ •••••••••••

ldeDR••••• ~ ••••••••••••
Loon •••••••••••••••••
ldem ,•••
ld~nn~•••••••••• ~ ••••••

Albacete .
AVlla••••••••• a • .,. ••••••

Badajoz •• ~ ••••••••••••
Ide~•••••••••••••••.••

Lérida .

Actinomicosis
Actinomicose.

AlJortement.
Aborto "••••••••••••••••""••• .;..

Ah t t
.. .4~oruña •••••••••••••••

or o con agIoso.................... U iedo
Avonemen! con/ayieus<- 1 v •••••••••••••••

)

1 Albaeete••••••••••••.•.
Barcelona •••••••••••••

F · b d Malt (';á.eeres •••••••••••••••.le re e ~ a.. ....••..••••••••... Cuenca
Mélit-Qc~cie. . .

Gra.nada ••••••••••••••
Jaén .

A~a.ua conta.g;iosa.........•••.••••J Cácere~ ••••••••••••••. Cuatro ••••••••••.• 'aprina •• .- •• ,; •••
Agala::cie.....t;Ontagieuse. .~ PalencIa............... Uno•••••••••••••• I0vina •••••••••••

'; ...... 1------
~.,,¡

Anaplasmosis -.............~.... "'....•.... • • •Anaplasmose.
\

Anemia infecciosa...••••••••••..••••. • • •
Anémie injcclieuse.

Bradsot .................................... t .. ..
Bradsot.

.• Las cifras con asterisco
l

en la casilla de bajas, corresponden a enfermos de meses anteriores.
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ANIMALES

-------...._~".~.~----~I.-~....,..--.......,. .. --:-,.,..-..,.,." ,...,.,.------11-------
ENFERMEDAD PROVINCIA . Mm,'ICIPI{)S

Invasiones I
Bajas

por muerte
o sacrificio

Difteria aviar __ _ Toledo Uno -\.ves ••••••••••••
Diphterie avÍaÍre.

Fiebre aftosa ...............•.•...... ~ . .& •j:"ievre aptheuse. . .

.

Habronemosis .......................... & t .,
Hllbrone.mose.

Influenza ................................ & • •Influenza. '.

Leishmaniosis ................" ............ t & •LeÍshmani-os.e.

. \ C'áceres •••••••••••••••
Carbunco sintomático / Oviello •••••••••••••••
Charbon syntomaf.ique. . Vizeaya •••••••••••••••

4 4:
1 1
5 5

34 :H,
2 2

19 19
3 3
4: 4
1 1

13 13
2 2
4: 4:
1 1

857 328 .
7 7
8

1

8
1 1

16

I
16

1 1

1) ~

1 »

:& •
~ '" 50

» »

49 49
302 302

2 2

353 353-
J) >}

-

)) • -
4 4

• &

• D

• &

-
• »

..........Bovina.

•

Ovina .
lfiem .
Caprina ••••••••••

Uno Jvina •••••••••••

Uno ..

Dos •••••••••••••
Uno _
:de~•••••••••••••

Uno BOTina .
lde~•• ~ •••••••••• ldeza •••••••••••••
Idem••••••••••••. ¡Idem•••• ~ ••••••••

Uno......... t'orcina .

,Uno•••••••••••••. Ovina •••••••••••
Idem Equina ..
lctem. Bo\ina ~ ••••••••_
: ineo ctem _
Ono .. __ ••••. ldem.•••••••••••• o(.

ldem••••••••••••• ¡Odns. _•••••••••
1dem•••••••••••.• ¡l ·s.prina •••••••••
Idem•••• ~ •••••••• Eqni,na o ••

ldem_ -.-....... ••. IBoVina ••••••••••
Dos ••••••••••••• ¡ldem•••••••••••••
Uno ldem_~ ••••••••••••
Tres Equi na ..Uno.................. Bovina .

.............,...

. ..Orense

Alic.ante. _._ .

.... ·1
.1. enerl.Le .

Alicante ..
Lérida • _ ' lit •••

Murcia ..

Logrotio •
Navarra •

.......... ..

.....................~.... ~

..............
Orense .
U ieaó .
Ponte'ledra••••••••••••
~antander .

Carbunco bacteridiano.••••••••.•••( ldem .
Fievre charbOnJ1eJJse. ( .ldem -: •••••

1"oledo~ .

.

. Va.lIa· ·olid•••••••••••••
Zamora •• _ .
.~a~oza '•••. -:.~."'•••••

. ldem .

Cisticercosis
Cisticercose.

Coriza gangrenosa. __ •••••••••••••.••
CrJry:ta gangren.euse.

Oisiomatosis
Di:>lomatose.

Estroncilosis
SlrongYlose•.

Durina _ .
Dourin.e.

Coccidiosis .
Cocc:ydiose.

Disellteria de los recién nacidos.
Dy.~enterie des nouveaunés.. ~

\

Diarrea blanca bacilar....••..•••••
Diarrhée blanche bacilaire.

Eslomalite contagieuse.
FUvre aphteuse.
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ANIMA LE S -

MUNIOPI()S ': Bajas
·1

Especies a.tacadas Invasiones por IIlller~

o sa.crilieio
~'

"

» ¡ J »
, ,

:t » • »

I njpz ••••••••,••••• Porcina •••••••••• 29 ., 45luna.............. d .. ·m..... _••••••••• J> * ]
'¡'res •• ~ .... ,;.,; •••• IdeD1 •••••••••••.• 12 »
Uno................... ldf?tm --- ....._..... 9 S

,'d.Dl............. Ide~••••••••••••• 3 2
IdeID ..••••••••••• lo··m,••••••••••••• 1 »
ldem. ' ...•••• 0 ••• I!~m............... 1 l)

D(·~ ......... Idem ........ _-.- 15 »
lIno.•.••••••••••. ldeDl••••••••••••• 2 2
Idem.•••••••••••. J ¡118m••••••••••••• 40 6
Dos • •• 4I:.~....... ~ Idem••••••.• _•••• ' 257 33
Uno...... _~_., . , deDl••••••••••••. 55 30
vos . .-:.... ":~ ... ~. ld~.•••• ~ •• _••.• 35 2-

560 124 .,

I

IUno~~.......... rlOvina. 1 l).........

I » :1>
,. 1>

• » • ~

,
,

• • . & » .
Uno••·••••,.~........ r:qu :na••••••••••• 7 ,»

» :1> I » » ..

· no•••••••••••••• Porcina ••••••••••1 8 3
• ! ld~m...••••••... ldem. ............. _..... II II

ldem. ldem. 3 1· ............ .. ...........
· idena•••••••••••.• !tiem.............. 15 11

· Id m............. t')em.............. 18 10

55 36

-
· uno••••••••••••••¡Aves • 100 100........ ..•..

3· ¡dem:. .............. : dem ............ 28

128 103.. -.

TrE'S B' vina • 4 3· .•......•.•.. ......... _.
Uno................. llém 1 1· .............
.dem.............. ldeD1••••••••••••• 6 5·

11 9 ..

P.ROVINClA.

r:áeer~ .
I ~ ,: ip1izcoa•••••••••• "
, Tie()o ••••••••••••••
~egovja •••••••• _••.••
Toledo •••••••••••••••

ENFERMEDAD

Per~neumonia exudativa con1:a-\ Ovieoo ••••••••••••••
glosa vIzCaya ••••'•••••••••

Pér;"neumonie conúq¡ieuse.._ 1Zarago>.a ••••••••••••

Linfangitis epizoótica.....•••••••_
Lymphr!.Ilgite épi::ootique.

Laque ......••••.•.•••.•.•••.••••••.•••_
Loque.

Papera Navarra••••••• ~••••••
Oreillon.

\

Ca~tell6n••••••••••••••
CUfl.n.ca.•••••• w •••••• ':1 ••

(ier(JD.H ••••••••••.••••••
Granada .
Jaén ..••••••••••••••.•
lugo .

Mal rojo ',' __ ...•••••••••••••••_.: Navarra ••••••••••••••
Rouget da pore. Ivviedo •••••••••••••••

e~, via •••••••••••••••
-, ria.-- ..
Tl:'ruel ••••••••••••.•••
Valencia •••••••••••••
Zamora •••••••••••••••

Nosemosis
Nosemose

Muermo
Morve.

Cólera aviar ......•..••••••••~•••....• l Hnelva ••••••••••••••
Choléra aviaire. . I Navarra •••••••••••••

Mamitis estreptocócica............. GuipQzcoa•••••••••••••
Mammite sireptococeiqae.

Mamitis gangrenosa....•.•.•••••••_ »
Mammite gangreneuse. .

Pulm · -~. \. afia conL3g¡osa..••••.••••....•
P.n.eumo·enteriie.

Paraplejia infecciosa.. no .

Paraplégie in!ectieuse.

Peste aviar...•..._.u~ .
Pesle aviaire. • • »

Peste bovina.•.••~ •••••••••••_ ••••••.
Peste bovine.
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7
00

2
75

106
13Q

13
6
6

»
39
7

184
69

177
18
20
5

28
"6

7
9

145
35

*

*

Bajas
por muerte
o sacrificio

8
172
'3

157
122
187
15
8

10
41
34
27

280
144
161
46
24
5

28
6
7

19
158
31

I
Especies at8ca.daa 1 Invasiones

~IlJ~"lCIPIOS .

1-" .
Do6. Poreina .
Cuatro............... Idem .
Uno••••••· ldem .
Tres loem.•••••••••••••
Dos ldem .
Nueve ••••••••••• ldem•••••••••••••
Uno•••••••••••••• 1·1em .
Idenl••••••••••••• ldeDQ .
'Ide~••••••••••••• ldeDa•••••••••••4.

IdeD!.~••••••••••• IdpEn•••••••••••••
Ocho...... dem•••••••••••••
Uno••••••••••• t:" •• ldero .
: res [dem .
ldem idem .
ldc~••• * ••••••••• ldeni••• ~ •••••••••
lde~••••••••••••• IdeDn~••••••••••••
ldeD1••••~ •••••••• ldenn••••••••.••••
~no"'•••• , •••••••• ¡de,m••••• ~ •••••••
('-inco ........ * •• " ••• loem..... "' •••• "' •••
Tres ••••••••• '" "' Jdem••• '" .
UDO lilem_ .
Trr& ••••••••••••• Idem '" - •••.
Uno•••••••••••••• Idem~ .
Dos ldem•••••• "' .

Alb'\cete ••••••••••••••
Almena .
Avila .

"Badajoz ••••••••••••.•
BaJeares ;..
Cáceres *
Cádiz ...• _••••••••••..
Castrllón••••••••••••••
CiudadJ:eal ••••••••••
Córdoba.••••••••••••••
CortUia••••••••••••••••
Gerona .
Granada ••••••••••••••

. Huelva••••••••••••••••
. Jaén ~ •••••••_••• ~ ••• ~

León 9

Lu:;!o .
Navarra .' •••••••••••••
Orense •••••••••••••••
O'Yiedo .••••••••••••_.
Palencia .
Pontevedra••••••••••••
Ternel ~ .
Valladolid•••••••••••••

ENFERMEDAD

¡

Peste porcina lI "

peste da porc.

1.693 1.090

Piroplasmosis
Pir.oplasmose.

...........................

Zaragoza .............
I

Uno E:q1.1ina•• '" .

• I

Psitacosis •••••••••~••= _.
PS9.tacose. •

Uno............... Canina ..
lde~ Ide~ .••••••••••••
Idem '" • .. Hovina .. • * •
ldem "' •••. Canina "' ••
ldem;. "'. * ", •• 't Equina••• "' .
ldem "' Bovina, '"
ldem••••• "'....... .. ~;a.Di.Da ..
1dem .••••••••••• Felina••••••••• _••
Jdem••••••••••• ",. (Janlua· .
1deD1•••••••••••••.de~..••••.•••••.
ldem••••••••••••• 'Loem ..
Jdem •••••. _ " Porcina ••••••••••
ldem. •••• Canina ...
l(:em ldem .
·dem Id"em ...

'Dos ••••• _ ld"em" ..
Tres ~.. ~quina ••••••••••
Idem. __ ••••. ~ .•. Canina ••••••••••
Vos _........... I dem ....••••.••.

ineo •••••••••••• Iidem~ .
.Uno "' •••• ~ I~~elina••••••••••••

Tuledo ••••• '* .
~alencia .•••••••••••••
Idem.. ·~ ••••••••••••••••

AJicante .••••••••• ~~ •••
Avila ...
Cácerés •••••••••••••••
Ide~•••• _•••••••••••••
t'ádiz. ~ ..
ldem .
!deD1••••••••••••••••••
Ide~•••••••••••••••••
Córdoba .
C€Jru'fia .
.Granada _ .
Jd~n1••••••••••••••••••
León .
:\1 urcia •••••••••••••••
Oviado .
Palencia .
jde~••• - ..••••••••••••
Pontevedra.••••••••••••

\

.......................~.~! (Rabia
Rage.

liuelva••••••••••••••••
Navarra 111 •• * ...

Sarna
Gale. ·········~···~··········· .... ·· ..····l Uno 1

ldem••••••••••• "ji

I ~

viDa • ~ .
aprina .••••••••

»
»

»
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ANIMALES

ENFERMEDAD PROv"lNClA MUNICIPjOS
Especies ataca.das Invasiones

Bajas
por muerte
osa.cr.ificio

Alic1tnte.... ••••• Uno 'Bovina ••••••••••
Cádiz. ~.... •••••• •••••• Uos I!(iem_ 0 ..
~ruñft •••••••••••••• ~. Id~~••_•••••••••• ide~•••••••••••••
Granada _.. _ Un(J ldem•••••••••••••
GUlpl1zeoa... •••• Guatro ••••••••••. ldem•••••••••••••
lu2'o...... ••••••• Uno _ ldem .
Navarra. ••••••• Id.m lriem•••••••••••••
Uviedo • .. "Il 8eis........... 1dem .
Las Palmas•••••••••••• Uno: ••••••••••••. Idem.•••••••••••• -
Salamanca. ••••••••••• ldem••~ ••••• * Idem ..
:,antander . -....... ••••• Idem............. :dem•••••••••••••
Valladolid ldem••••••••••••• ideni ~••••••.
Vizca.ya _ 1208 ••~ ldem .

\
zamora. 1Uno ~ ldem.;. •••• ~ ••••••
.zaragoza •••'........... ldem............. ldem .

Triquinosis
Trichinose.

Tifosis aviar.......••.•...•.•••.•••.••.
Typhose alJiaire.

5
25
2
1

33

•

•
4:
2
3
3
7
3
4:

10
1
1
1
3
2
i
1

46

•
5

104:
62

)

1)

* 6
2
2

33

"80
14
17
'4

•14
181

524:

4.645
1.305

640
145

1.880
1>

18
331
166

3
2.068

19
141
510

6
898

2.084

14.859

5
25
5
1

36

•

•
4
2
3
3
7
3
4

10
1
1
1

I 3
2
1 I1

46

•

•

•

Ovina •••••••••••
ide~•• ; ••••••••• ~

Id~nn•••••••••••••
Lde~••• A •••••••••

!de~A••••••••••••
ldenl•••••••••••••
[dem .
.ldem•••• .' .
~de~.A .... ~ ••••••••
lde~•••••••••••••
lde~._•••••••••••
lde~•••••••••••••
!de~•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
lde~•••••••••••••
de~ .
ld~••••••••••••.

Porcina ...
IdeEn._ •••••••••••
IdeEn ••••••••••••
OYina .

•
•

IdeDl..•• -•.•••••
Uno••••••••••••••
~iete .
Uno..••••••••••.•

Tres ..
Uno .
Dos·- -
Tres .
1Jno••• ~ ••••••••••
Dos ..
Uno .
Dos ..

lJno ••••••••••••
IdeD!•••••••••••••
!de~••••••••••..
Ide1n••••••••••••

~s .
Dos •••••••••••••
Lno••••••••••••••

,Diez••••••••••••••

Badajoz .' •••••••••••••
Jjurgos .•••••••••••• _.
C~c<:'re8 •••••••••••••••
( iudad Real•••••••••••
CÓrd(lba•••••••••••••••
Cuenca.•.••••••••.••••
(irsoadA •••••••••••••••
Jaén •.•••••••• ~ •••••••
Logro:B.o -•••••
Navarra .
PalencIa .
SeJirovia. .

, Sctria .
Terne! ••••• _+ •••••••••

Toled.o .
Valladolid ••••••••••••¡ZOrago,", .

l
Albacete .

gangreno a . ('~diz .. - -••••••"••••..•s s........... . d
gangreneuses. Cór ?ba•••••••••••••••

.MUI"Cla • • ••••••••' .

Virnela ...........•..•.••.•.••..•••••••.
Clavelée.

Vaginitis granulosa...•••••••••••.•••
Exantheme coHal.

Septicemias
Septicemies

Tuberculosis
Tubercu·lose.
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RESUMEN

ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS B.UAS POR MUERTB

o SACRrFICIO

Aborto ~ "...
Auortement.

Actinomicosis .
ActinOiUlicose.

Equina

Bovina

»
17

63
117

• al - ta<ñosa ~ Ovina ..:og aXIa con O' • • • • ••• ••••••••• •••• ••• ••••• •••• ••••• Caprl-na
Agalaxie conlagieuse. ••••••••••••••••••.•.• -......

I--------!--------
TOTll.ES . 180 17

Ovina .

Anaplas·mosis .•.••••.•.•••••.•••.••••••••••••••~ "..~••~ _
Anaplasmose.

Anemia infecciosa ~••••••••••••••••••
Anémie infeciieuse.
Bradsot _.
Bradsot

Bovina

Equina

.............................- »

»

3

'&
19

9

9
»

»
83

(

Aborto contagioso .•...._..•••..••• 11~O;C:l~3. .
Avortunent contagieuse. na .._..••.•.•..•..••.••••.•.••.

1--------1--------
TOTALES ._ _•••••••••••••••••••

.......... <

IF· b d" alta ..1Ovin~ -•..•.••••••..le re e _... ......•....•........•.. e
Mélilococcie. I aprma .

1--------1--------

Erucelosis
Brucelos.e.

TOTAJ..ES. _ •••••~ _.~••.,. ... 83 19

\~~t~: ::::::::::::::::::::::::::::::
........................................ Ovina .
• .( Caprina •.••.•..•••..•....._ ..

, Porcina •.••.•...••....•...••..•••.••

CaI"bunco baeteridiano
Fievre charbonneuse.

TOTALES ~ .

22 lB-
457 232
202 36

3 1
173 41

857 328

1

1

16

1

1

16

»

»

...................................
Bovina _ .

Porcina

Carbunco sintomático .
ChárQQIt synlomatique.

Cisticercosis .
Cisticercose. .

Coccidiosis ~.. Conejos ..•••••••••••.••..•••....•••.
Coccydiose.

Coriza gangrenosa ....• .•••. .•.• .••.•••••••••••••••••.•. .•. Bovina ..
Coryza gangreneuse.

Diarrea blanca bacilar /Aves ..
D;arrhée bla.n.che bacilaire.

~}~h~~~i;v~~~ai~~:.· ~ '" ¡Aves .

\ Equina .
Disentería de los recién nacidos < Bovina -.- ...
Dysenterie des nouveaunés. . ,Ovin!l '-" .

\ Caprma ••...•... _........•.•.•.••.••

TOTALES .......... " ,; . »

»
))o

»
>}
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E N F E R M"E DAD E S

,.
ESPECIES ATACADAS INVASIONES BAJAS POR MlJERTE

o SACRIFICIO

Durina oo " .

Dourine.
Estomati,tis contagiosa _ ...••.••••
Esiomatite contagieuse.
Estrongilosis ..
Strongylose. "

Ovina

BoYina .

4

•

4• ••••••• tI .,. •Ovina

Equina

•••••• a _ .Distomatosis
Dislomatose.

f"lliebre aftosa ". " .
Fievre aphteuse.

Bovina -.
Ovina _ .
Caprina ..

I Porcina ..

»
»
»
•

~ ToT~ .

Habronemosis
Habronemose.

•Equina
•••••••••••••••••••••••••••••••: 1 Bovina .............................-

• It••_

TOT~~S ••••• _ .

» l)

¡; ~

» »

» »

460 l24

1 »

» J)

» )

» •

Equina _.

1Equina ...

L·'a""~nft
~ .&.IL"" Q " ...

TOTALES

Loque. " ".... •••.•• ..••••••.. ••.•... Abejas •.....••.•••.•••.••.••••••••••
Loque. I

Mal rojo "1 Porcina .
Rouget da porc. . I
Mamitis estreptocócica .. •.. •.. ..•. ••..• ....•. ..•.•. Bovina ..
Mammite streptococique. "" !--------

Influenza .............•.....................•.........•.....•.•...•.
Influenza.

Leishmaniosis
Leishmaniose.
Linfangitis epizoóLica .
Lymphangite épizootiquee.

'fa :t" u Ovina .
~. ·H""" IS ",angrenosa "Caprina
lJlaInmite 9angreneuse. . r ..

Aves _ ~_.

Equina

Bo\"ina .

Porcína. .

» •
» »

...
1)I

» »

55" 36

128 103

11 9

l} »

)} »

1.693 1.090
I
i

» l ».... ...~ .~ .

•••••••••••••• + .

...............................
" .

....................................

..~ves .

Bovi'na

Equina

Abejas .

Equina

Peste bovi'na .,' .
Pesté bovine.

Peste porcina Porcina
Peste du parco

Piroplasmosis ~ .~........ Bovi'na
Piroplasmose.

!\Iuermo ·.I'.~ II ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Jforve.

Nósemosis ..........................•..............................
Nosemose.

Papera .
Oreillon.

Paraplejia infecciosa .
Paraplégie infectieuse.

( Pu1monía contagiosa .
Pasteurelosis ' Pneumo-enlerile.
PasleurellQse. ..... "') C'1 .

(
;Q era aVIar ." .

Choléra aviaire.
Perineumonía exudativa contagiosa ..
Peripneumonie contagieuse~.

Peste a"'''iar " ~ ........•..
Peste aviaire.
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E N- F E R M E DAD E S ESPEOES ATACADAS INVASIONES BAJAS POR MUERTE

o SACRIFICIO

Bovina

EquinaPleuroneumonia ....•••.••.•.•.••••••.•..••.••.••••.••••••••••••.
Pleuropl'..eumonie.

Pseudotuberculosis .
Pseudofuberculose.

Psitacosis ..••••••••...•:. ~................. Loros
Psytacose. .

.................~ -
....................- .

4 1

(~~~: ::::::::::::::::::::::::::::
Ovina .•.•.•••••.......•.••••.•...0-.

Rabia <Caprina ..
Roge. ( Porc:ina ..

CanIna _ .
Felins. .1-------1-------

TOTALEs ~ .

....- _ ' ~ .Sarna
Gale.

Ovina .
Caprina 1 1

TOTALES .

(Equina _
. Bovina _

Septicemias gan·grenosas .•••_ ••_.......................... Ovina .
Septicemies gangreneuses. Caprina .

Porcina .

1
1)

35

1
»
32

............................................................. 36

}~~hi::~:fai;~: ,Aves ..

Triquinosis o........ Porcina .
Trichinose.

Tuberculosis , •.•••o.. •••• Bovina _ o •• o .

Tuberculose.

Vaginitis granulosa . Bovina ..
Exanth.eme coital.

v- 1 ~ Ovina .
lme ~ J Caprina .

CllIDelee. _ .
TOTALES .

46

14.859
1)

14.859.

)}

46

l)24
» .

Madrid. 21 de Octubre de 1935. - E. lns2ector !:Ienera.l de H~lene 1 Sanidad Veterinaria, JoseO~ - V.o .B."; El D.rrector
general, Alvarez La.r&.



Anexo· único.-Página 300 12 Noviembre 19~ Gaceta de··,Madrid.-Núm. 316:

JIJONA

!O-14772
IZNALLOZ

1
CETA .1)}> MADRID. comparezca ante este
Juzgado instructor O se constituya en
la Cár"cel del partido con el fin de ser

, constitmdo en prisión; bajo apercjbi
I
I

miento, en otro caso, de ser ·declara-:-.
·do rebelde y pararle el perjuicio. a que

1hubiere lu?ar •. . .. ..
: Al proplO tlempo. ruego y encargo
! a todas las Autoridades y Agentes de¡ la Policia judicial, procedan a la bus-
, ca, ca;ptUl"a y conducción del citado pro
i cesado a la Cárcel de Guadix, si fuere
! habido, a la expresada Cárcel, COmo

comprendidq en el articulo 835 de. la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Guadix a 4 de Novi«nhre
de 1935.-EI Secretario, P. H.. José
Leya.-ElJuez, Enrique Tánago Pérez
de Urrutia.,

I
Don Tomás Bordera Martinez, Juez

de instrucción de esta ciudad de Ji
. tona y su ,partido.·'

L Por el presente edicto ruego JI en
,-cargo a todas' las Autoridades y ..\gen-
,. les de la Policia judicial' de la Na.-·

ción. procedan' a la busca .y. rescate
1 de 22 pesetas robadas al vecino de
i Torremanzanas, Antonio Akáraz Orts,
¡ 'm':is .5.90 pesetas· substraídas al tam-

. i bién vecino de dicho pueblo Francis
! co A!cáraz Orts, en el robo perpetra
I do en el día 24 de Octubre último en
¡ la casa de campo que tienen en la par
í tiña. de Colomer, tIe dicho término
¡municipal. dinero éste en monedas de
¡ distinta clase. que, de ser habido, se
I rá puesto a disposición de este Juz
I ga do con sus ilegitimos :poseedores en

I calida.d de detenidos.
Así lo tengo acot"d""do por'providen

I cia. de hoy, dictada en el sumario se-
1 guido en este Juzgado con el núme
I ,ro 43 del corriente año, por el supues
1 lo delito de robo. 
1 Dado en Jijona a 2 de Noviembre'

JO-14'766
GUADIX.

CUEVAS DEL AL1fA1{ZORA'

Don Enrique Tárrago Pérez de Urru
tia, accidental Juez de instrucción de
este partido.

Por la presente, cito, Hamo y em
pIno al procesado Juan -Antonio Del':'
gado Hidalgo, de veintitrés años de
edad, hijo de Ramón y de Carmen, de
estado soltero, narural de Guadix, pro
fesión arriero, vecino de .Guadix, y cu
yo actual paradero se ignol'a, para que
dentro del término de diez días. con
tadosdesde el siguiente al de la in
serción de esta. rec¡uisitoria en la 6A-

Por la presenterequis:ttoria se cita.,.
Uam3. y emplaza p.an que dentro ,del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitori;:¡.
en la GACETA DE M.IDRID Y Boletin Ofi
cial de esta provincia se presente an·
te el Juzgado el procesado, por delito
de m21versación de caudales públicos.
Antonio· León Obrero. Carkro quefué
del pueblo de Alanís, cuyo actual pa
radero se ,ignora; para constituirse en
prisión :y otras diligencias. en sumario
que instru:ro con el número 115 del
año 1935;, apercibiéndole que, de no
,verificarlo, será declarado rebelde. pa
rándole los demás perjuicios qúe ha-
)-alugar con arre310 a ley. ,

A .la ,,-ez requiero a los señores Jue- . ~
ces. -de instrueción, asi ~omo a las Au- I
toridadesdviles y militares y Agentes. ¡
de la, Polieia judicial para que proce- i
dan a la busca y captura de expresa- ¡
do, procesado, y caso de ser habido•. J Don 1\.Ianuel Núñez Torralvo, Juez
se~ . '?Onducido .,g, mi disposició? a la ! de instrucción de este partido.
PrlSlon prevc;~.hva de .)este pf-rt~do. ! Por el presente, intei""eso a todas_l~

Dado. en Ca~alla a :- d: N?VleInbre ¡ Autoridades Y Agentes de la Pohcla
de 1~3;).--=--~ Se:cretar~o (ileglbl~).-aEl ¡ judicial. procedan a,la, busca ..y xe~-
Juez~ :-lose l\lartI,nez Sanchez ArJoE' 'te de los allimales que despues se di-

JO-l·!l64 ! rán los 'cuales fueron robados en la·
. f noéhe del 23 al 24 del pasado Octu~
! bre a la vecina de Diezma. doña Jo
¡ seia Madrid López, de la cUadra de su

Don José :\laría Misas Benayides. : propiedad término municipal de Diez:-
Juez de instrucción de esta ciudad de ,', rna. y caso de ser habidos, asi.comosus
CuevaS de· Almanzora y su partido. '. d' i ilegitimos poseedores, serán puestos a

Por eLpresente. y término (le. lez 1 disposición de este ,Juzgado. y lciS ÚIti
días, contados desde su inserción en ,
la GACETA DE ~1AoRU) :Y' Boletin Oficial ¡ mos en la Cárcel de este .partido, pues
de esta p'rovincia, cito, llamo y empla- I así lo tengo acordado en. el sumario
zo al 'autor o autores del hurto, de ,una. 1 número 133 de 1935, que se instru:re
'burra rucia clara, de éálorce 3iios me-: ,portal hecho. .

. nOS de marca, herr.ada de las. manos, i
señales por rozadura en la barriga, y !
una albl:!rda, aguaderas, -Una .n:tanla ,¡ Burra negra. rilla, con el rabo tor~
vieja cuadros blancos y negros, un t"o- , .d 1 ill .
pón de sacos y cabezada de cuero con ;Cl OOt' sabc er~.. clara. cas- blan~a
ooz 1 nu .-de sparto· hurtada de ;.. ra urra. !lCla ,1 ,
~na ~asill:v~el pu~bIo d~Pulpi a las ; con ~jca!riz en los en<:uentros, de do-
seis de la mañana del día 31 de Oc- ; ce .anos. 1 d el d .
lubr;? último a José Gómez y'Góffi;ez~ .¡ Un a r.:'3.rra~a, co ~r~a en. ~fé. e
de aquella vecindad' apercibiéndole ' unos tremta Id·los, ap o mad'!ffi~

. • . ' .Dado en Iznallo~ a 2 de NOVIembre
dequt;, :'1. no se prese?-tase; le parara' .,. de 19:35:-EI Secretario, ManuelMar-
el-perJUIC1? ,a .que ha)a lU'ijar.. 1 tin.-El Juez. Manuel Núñez Torralyo..

Al propIO tiempo, en nombre _del J-o-14773
Estado, 'Elxhorto a todas las Autorlda- .
des de la Naci9n, procedan, ·por me.dio
desusAgent~s, a'la busca y rescate
de dicha ~aballería y demás efectos
reseñados y a la captura de! autor ,o
autores del hecho, ponióndolo todo a
mi· disposición,eri uuMo' de las perso.:.
nas en cuyo poder se encuentre lo
hurtado, si no acreditan en el acto su
legítima adquisición.

Dado en Cuevas del Almanzora a 4
de Noviembre de 1.935:--EI Secretario,
José Carmona.-El Juez, José :'\hría
Misas Eenavi<tes.

Don Jose Martinez' Sánchez Ariona,
Juez de instrucción d~ esta ciudad y
su p'artido.

¡CAZALLA

5.140

mZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA -

5.139

FER.'IANDEZ LOPEZ. RamoDa; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliada últimamente en Madrid, <:a
He de la Ilustración, nUmero 12; com
p:orecerá ante el J uzga-do número 21.
de M-adrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, 20, segundo; el día 29 del No
viembre a las nueve y treinta, pa:-a

.celebrar juicio de faltas por lesiones,
señal2"dci con el número 986; bajoaper
cibimie:ito que, de no verificarlo, le pa· ,
rará el" perjuicio -a que hubiere lugar.

Bajo 103 apercibimientos proced.emu·
en derecho. se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunalu re.specUl1os.
a 19Spirsoizcis que a 'continuaci6n
se expresan. para que compar~can

el día que se señale, a contar" dude
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimirwl, 380 del Có
digo de JusUeta Militar H 63 deL de
Marina..

ADMlNISTRAClON DE JUSTICIA

CITACIONES

. MARTINEZ DENA, Fralllcisco; hijo
de Fiancisco y di; Rafaela,' de creinta
y cinco años, casado, jornalero, na~

tural de Aludévar (Huesca), domici
liado últimamente en }'1<adrid, caUe San
~a Engracia. 48; comparecerá ante el
Juzgado número 21, de Madrid, silo
en la calle de Alberto Aguilera, 20, .se·
gundo•. el día 29 de Noviembre, a las
nueves. 1l':cint.a.para celehr.ar juicio de
faltas pOI" hürto, señalado con el nú
z:nero 1.008; bajo apercibimiento que,
de no verüicarlo, le pa.rará el perjuieio
a que hubiere lugar.·

5.141

SEBASTIAN CORTES FLORIDA,
Marcelino; hijo de José y de Josefa,

. de veinticinco años de edad. sbl1ero,
natural de Cartagena, sin oficio, domi.
ciliado últimamente en Madrid, calle de
CalatTava, número 35, principal; com
parecerá ante el Juzgado número 21,
de :L\Iadrid. sito en la calle de Alberto
AguileLa, 20, segundo, el día 29 de No
"iembre, a las nue've y treinía, para
celebrar juicio de faltas por lesiones,
señalado con el número 990; bajo .aper
cibimiooto que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere Iu-
p~ ,
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de 1935.-El Secretari~P. S. M.,. San
tiago Arroyo.-El Juez. Tomás &rde-
ra :\1artmez.

J·0-14774

LUCENA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia dictada en las
diligencias que se.siguen a virtud de
orden de la Excma. Audiencia territo
ri,al de Sevilla. dimanante de autos de
pobreza seguidos a instancia de doña
Dominga Torres Torralbo. para litigar
contra doña· ~[aría del Carmen Manjón
Cabeza García, se requiere a esta últi
ma señora. cuyo paradero se ignora,
para que en eltécrnino de seis días si
guientes a la publicación de la presente
en la "Gaceta. de M·adrid" y "Boletin
Oficial" .de esta provincia. naga efecti
va en este Juzgado ]a cantidad de tres
mil trescientas setenta y seis pesetas
dos céntimos. a que ascienden las costas
recláIlladas por la Superioridad; bajo
apercibimiento que. si no lo verifica. le
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar.

Lucena (Córdoba). 1." de Noviembre
de 1935•..:....m $eeretario.Andrés Sierra.

JC-1097
~Lo\TARO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez. de·in~trucción accidental de
este partido, en proveido de hoy, die,.
tado en el sumario número 153 de
1935. sobre asesinato de Encarnación
Rodríguez Fernández. contra Juan An
tonio Patón Gómez, ocurrido en Ar
gentona, en la noche del 8 de Octubre
último. por el presente se entera de
las disposiciones del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal al ma
rido de la interfecta. ,D. Bernardo Fer-.
nández Alvarez, de ignorado paradero.

Dado en' Mataró a 4. de NovieIJ:thre
de 1935.......EI SecretariojudiciaI. ~1iguel

Serrano.-El Juez de instrucción aeci
dental (ilegible). .

JO-14i8{)

MERIDA

Don Jacinto Blah:co Cama·rero, Juez
de instrucción de Mérida y su par:
tido.-

Por el presente, con referencIa al su
marlo número 198 de 1935, por hurto
de un caballo capón, de nueve años,
alzada 1.58 metr-os. capa castaña,. raza
e:spañola. asegurado en la Compañia
La Mundial, hierro B. número. 4 en
nalga izquierda, con UDa albardilla de
material negro y con iáquima. y un
burro capón, de catorce años. talla 1,25·
metros, pelo rucio pardo, sin asegurar,
eon albarda- de lona. blanca y con já
quima. propio de Encarnación. Moreno
Flores, de la Estacioo férrea de Car
monita,.la noche del 28 del pasado Oc
tubre, rue&--o a todas las Autoridades
civiles y Ínilita·res e intereso de los.
Agentes d-é la· Policia judicial, proce- I
dan a la busca· y r~scate de lo subs
traído. poniéndolo a disposición de este·
Juzga.dOC.OO las personas en Cuyo -po- .j'
der se hallen, si DO acreditan su legí-
tima adquisición.

D2do en Mérida a 4 de Noviembre
de 1935;---.:El Secretario judicial, Gabino

Uriharri.-ElJuez. Jacinto Blanco Ca
m:arero.

JG-Ui81

Don Jacinto Blanco Cama,rero. Juez
de instrucción de Mérida y su par
tido.

Po.l" el presente, con referencia al
sumario número 199 de 1935. por hurto
de un abrigo de cuen).. con forro de
gamuza, color crema y un reloj dcs
i>ertador, de metal dorado, de fonna
rectangular, con llila llave de darle
cuerda, de acero. en vez de metal ama
rillo. propiedad de J()sé Rodríguez Se
guia. hecho ocurrido en su domicilio,
Ramón y Cajal, 14, duplicado, en esta
ciudad. notado a las dieciocho horas
de ayer. 4; ruego a todas las .l).utori
dades civiles y militare~ e intereso de
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca y rescate de lo subs
traído, poniéndolo a disposiciÓll de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se hallen si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Mérida a 5 de ;\"oviembre
de 1935.-EI Secretarío judicial, Gabino
Uribarri.-EI Juez" Jacinto Blanco Ca
Jnarero.

JO-14782

Don Jacinto Blanco Cama·rero, Juez
de instrucción de Mérida y su par-
tido. _

En providencia de hoy, dictada en
las diligencias qua se siguen -en este
JU2gado. ha acordado que ~e cite. como
se hace por el presente, a José l\Iar
tm y Josefa Sanchez, cuyos actuales
paraderos se desconocen, padres de
Maria Martín Sán-Chez.. de di.ecisiete
años,. a fin de q'.le en el término de
cincO' días comparezcan ante t:ste Juz
gado. a fin de notificarles el h-echo de
baberse fugado la:María del domicilio
de aquéllos, que. según dicha joven, es
00 M.álaga, Posada de la calle :\íár
moles, frente a la Posada de las Ta
blas. conan tal Pedro Rodríguez, que
la deshonró hace unos cuatro meses,
por si quieren ejercitar la denuncia o
qu.ere1la correspondien:'e por tales he
chos; lipel"Cibiéndoks (¡"<le, si no com
parecen. ni. justifican la causa legitima
que se lo impida. les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

~Iérida, 5 de Noviembre de 1935.-EI
Secretario judicial, Gablno Uribarri.

JO-147S3

OVIEDO

, Don Luis Colubí González. Juez de
InstrucciÓlll de este partido.

Für la presente requisitoria y como·
comprendido en el articulo 835 ci.e la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal.
se cita. llama y emplaza.· a Alfonso d~
Castro Galván, natural de Portugal,
vecino de Pozuelo de Alarcón. de pro
fesión empleado, y cuyo actual para
dero se ignora. para· que dentro del
térnü110 de diez. días, siguientes al en
qu-e aparezca inserta. esta requisitoria
en la "Gaceta de :M:adrid"y en el "Bo
letín Oficial" de la provincia. compa
rezca en la Sala audiencia .de este Juz
gado a ser emplazado en el swriario nú
mero 7 de 1935 que en el, mismo se

sigue sobre- contrabando de armas con"
tra el mismo y otros; apercibiéndole
que. de DO comparecer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio que
haJa lngar en derecho.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca.
y captura del referido procesado. po
niéndole, si fuere habido. a disposi
ción de este Juzgado yen la Cárcel
de este partido.

Dado en O·~·jedo a 4 de Noviembre
de 1935.-El Secretario, Antonio F. Gi-
rÓ.-EI Juez. Luis Colubi. _

J0-14i:84..

Don José María Jimeno Puchades.
accidentalmente Juez de instrucción de
Requena y su partido.

Por el presente se cita. llama y em
plaza a los ocupantes de un camión,·
que cargado con sacos, sin que se co
Ilozcan más datos de sus característi
cas ni número de matrícula. pasó ayer
por la carretera de Madrid a Castellón
en dirección de Madrid a Val~ncia, y

·en este término. en el kilómetro 'liJ.
atropdló una muleta que iba atada a la
trasera de un carro de los llamados
st.:rranos o de violín. lirado por dos
madlOs; unO n-egro y otro tor-dillo,
dándole un golpe a la dicha muleta, a
cOl1secuci1cia del cual murió, dándose
d camión a la fuga. para que se pre
!>enten en este Juzgado. dentro del tér
mino de diez días, para ser oídos;
bajo apercibimiento que, de no ha""
cerIo, les parará >el perjuicio a que
haya lugar en derecho; pues así 10
tengo acordado en resolución de esta
fechá, dictada en sumario número 109
de 1935, sobre daños.

Dado en Requena a 4 de Noviembre
de 1935. - El Secretario. Enrique Fa.
goaga.-EI Juez. José María Jimeno.

Jo-14785

SALA~1ANCA

El señor Juez de primera instancia
de este partido. por providencia -de hoy
dictada en el pleito de mayor cuantía
promovido por el Procurador Sr. Mon
tero, en nombre de D. Camilo Martín
Arro~'o, de esta vocindad, contra su es
posa doña Dorinda Rodríguez }lartinez.
sobre nulidad del matrimonio civil ce
lebrado entre ambos. ha acor-dado ad
mitir la demanda y conferir traslado de
ella a la demandada, emplazándola para
que en el ténnino de nueve días impro
rrogables comparezca en los autos, p;er
sonándose en foOlla;. bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y pa
rarla el·demás perjuicio a que haya lu
gar; y que tal emp.lazamiento se haga
por cédula que se insertará en la ·'Ga
ceta de l\fadrid" y "Boletln Oficial" de
esta provincia,. 'Dar ser desconocido el
pa::-adero de dic:ha demandada.

y para que ienga lugar el expresado
emplazamiento libro la pres-ente cédula
en Salamanca a 2 de Noviembre de 1935.
El Secretario. Rafael R. Cuesta•.

Je-109S

SAN CLEMENTE

Don Manuel Barrera T;revifio~ Juez
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ARCOS DE JAL<hfl

Don Manuel Morales Roy, Juez muni
cipal suplente de esta dicha villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, de conformidad
con el articulo 6.D del Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 31 de Enero
de 1934, se anuncia a concurso de tras·
lado, por término de treinta días, con
tados desde e} siguiente al en qu.e apa
rezca este anuncio publicado en el
Boletín Oficial de esta. provincia: y GA
CETA DE MADRID.

Los aspirantes a este cargo presen
tarán sus solicitudes. documentadas,
dentro de dicho plazo, al Sr. Juez de
primr:.ra instancia de este partido de
l.\Iedinaceli. .

Dado en Arcos de Jalón a 4, de No,
viembre de 1935.-El Secretario (ilegi
ble).-El Juez, Manuel Morales.

JO-14746

Don Pedro Aguiar Suáre?:, !:':""T. mu
nicipal de la ciudad de Guia y Sil tér
mino, partido judicial ~e Guia, provin-
cia de Las Palmas. .

Hago saber: Que' en cumplimiento a
órdenes de la Superioridad, y hallán
dose vacante la plaza de Secretario
propietario de este Juzgado municipal,
se anuncia su provisión. en concurse
de trasl-ado. po I" término de treinta

queños, un -hierro en' cida costillar y
el- hierro del seguro D. L.

Un mulo, de edad cuatro años, alzada
1,44 metros, capa castaño obscurQ? se
ñas particulares: cinta negra espinosa,
cruzado paletas y marca del seguro
nalga izquierda D. L.

Dado 'en TrUjillo a 1.° de Novienlli;-e
de 1935.-El Secretario (ilegibip'}.'-:'El
Juez de instrucción. Enrique M~reno:

. JO-14792

VELEZ-MALAGA ."

GUIA .

JUZGADOS :MUNlUtPALES

Don Francisco Bermú·dez del Río,
Juez de instrucción del p~tido de Vé
lez-Málaga. -

Por el presente encomiendo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poii~

cía judicial, procedan a la bÚsq".Jooa y
rescate de una burra de unos seis años,
pequeña, con pelo aperdigonado, acha
tada y herrada de las manos, con apa
rejo compuesto de albardón. sobre·en
jalma., enjalma, un mandil y una cia
ch~ de la propiedad del vecino de Be
namargosa Antonio Gutiérrez Cordero,
y que ¡e fué hurtada la -noche liel 30 al
31 de Octubre último en la fin·ca deno
minada '"Lagar Blanco"', del ex.presa
do término, procediéndose, asimismo,
a la deten-ción de sus poseedores ile
gítimos, a disposición de este Jwgado,
pues así lo he acordado en el sumario
número 96 de 1935..

Dado en Vélez-Málaga a 4 de No
'viembre de 1935.....,....El Juez, Francisco
Bennúdez del Rio.-El Secretario,. Ga·
briel Ramos+

) JO-14i93

TRUJILLO

iDon Bruno Vives Terol, Juez de paz,
en funciones de pr!ixmra instancia de
Tetuán y su ¡partido.

Por el presente, se dejan sin efecto
las órdenes de. busca y captura dietadas
COn feclia 11 de Junio -próximo pasado
en )a causa número 388 de 1934, sobre
allanamiento de morada, contra Benigno
Luis Gil'de León (a) el Guardia,· así
como la requisitoria inserta en la ":Ga
ceta de Madrid", número 173 de 22 de
Junio del corriente año, por haber sido
ya habidó y encontrarse preso en esta
Cárcel.a. la resulta de dicha causa.

Dado en 'l"etuán a 4 de Noviembre
de 1935.-El Secretario, Jaime Fernán
dez.-El.Juez. Bruno Vives.

JQ-14i91

r
profesión estudiante, habiéndose hospe
dado últimamente en esta ciudad, calle

1 BaiLesuar, 7.1.° derecha, d.onde vino a¡ opositar para el Cuerpo Administrativo.
y cuyo actual paradero se desconoce,
para que dentro del término de diez
dias, siguientes al de la :PUblicación del
presenle compar~zca ante este Juz
gado para constituirse en prisión y res
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario nlimero 393 del año' 1935
que contra el mismo instruyo· .por el
delito de estafa; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo dentro del ténni
no fijado, será declarado rebelde y le
parará. el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Policía, procedan a la
busca ~- captura del referido procesado,
y casa de ser habido, lo trasladen a la
Cárcel de esta capital, dándome' cuenta
de haberlo verificado. .

Dado en Tetuán a 3 de Noviembre de
1935.-'-El Secretario judicial, Jaime
Fernández.-El Juez, Bruno Vives.

JO-14790

JO-14789

TETUAN

SEVILLA-JUZGADO 1'i'UMERO 3-

Don Bruno Vives Terol, Juez de. paz,
en funciones de Juez de prim-era.. ins
tancia e instrn.cción de este p:utido.
. Por el presente, y como compren<!.ido

en el número segundo, articulo 618 del
Código de Proeedinriento criminal vi
gente en ·esta Zona -de Protectorado, se
dta, llama y emplaza al procesado Fer
nando Sánchez Bueno, vecino que fué
de Málaga, en calle Pelayo. 9, hijo de
Juan y de Antonia, natural de Málaga,
de Yeintitrés años de ed~ soltero y

Dori Enrique Moreno Albarrán, Juez
de instrucción del partido y esta ciu-

En virtud de providencia dictada en dad de Trujillo.
~l dia de hoy por el señor Juez de ins- Por el presente, y en méritos del su
trucción número 3, de esta capital, en mario que instrnyo COn el número 161
el sumario 2"28/35. por falso testimonio, del corriente año, por hurto de caballe
contra Francisco Sevilla 'ROdríguez, rias, en -el pueblo de Deleitosa, hecho
por la presente se deja sin efecto la ocurrido en la noche del 26 del mes de
requisitoria inserta en la "Gaceta de Septienbre último, propiedad del veci
Madrid" de 28 de Oetubre anterior Ha- no de la misma Julián Sotelo Moreno,
mando a dicho .procesado, toda vez que f ruego y encargo .a todas las Aulor1da
el mismo se encuentra actualmente en. des, tanto civiles como militares y or
prisión. deno a la Policía judicial, se proceda a

Sevilla, 5 de Noviembre de 1935.-El la busca y captura de los semovientes
Secretario. :Miguel López. que abajo se detallan, poniéndolos a mi

d~sición, juútamente con la persona
O personas en cuyo poder se hallen, si
no acreditan su legítima ~roc"edencia.

Reseña de las caballerlas.

Un Caballo, edad siete años. alzada
1,46 metros, capa melado. ·raza española.
senas uarticulares: una estrella· corrida
y bebe en blanco, calzado de las cuatro
extremidades, y en la nalga izquierda
el hierro del seguro D. L.

Una yegua cerrada, alzada 1,42 me
tras, raza española, marca P. número 2;
seiías particulares: pelos blancos fren

e le, calzada de los pies, dos lunares· pe-

de instrucción de esta villa. de San
Clemente y su partido.

Por el presente edicto, se cita a
Pascual Gómez Llorca, cuyo paradero
se ignora, para que en el ténnino de
diez días. desde el siguiente a la pu
blicación del presente en la "Gaceta
rle :Madrid", se ]>J"esente ante este Juz
gado de instrucción de San Clemente,
al objeto de recibirle dec]9.racióo; con
laadveriencia que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que haya lugar;
pues así lo he acordado en -el sumario
que en este Juzgado se sigue COn el
número 50 del año· actual, sobre le
siones.

Dado en San Clemente a ,) de No
'Viembre de 1935.-El Secretario Luis
Girón.-El Juez, Manuel Bauedá.

JO-Hi86

SA,;.'l" LORE.:..~ZO DEL ESCORIAL

JO-14787

En virtud del presente, se cita de in
mediata comparecencia para ante este
Juzgado, COn el fm de recibirle decla
ración, al individuo denunciado que fué
sorprendido cazando el dia 6 de Octu
bre del corriente año, en el monte de
nominado Los tanchales, del término
munici¡pal de Collado-')Iediano, por el
Guarda particular Jurado de citada fin
ca,y cuyo individuo Inmiifestóllamar
Sc).,Eleuterio Garcia Sánchez, de 'Vein
tiocho años de edad y que era vecino
de Guadarrama, en cuyo pueblo -nO ha
sdo habido.

Al propio tiempo, se ruega a toda
Autoridad y sus Agentes, procedan a la

. de~nción del mencionado sujeto que, de
ser habido, será puesto a disposición
de este Instructor, a los fines que pr9
cedan en el swnario número 280 del
corriente año, por infracción 'de la ley
de Caza, donde ha sido acordado.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
5 de Noviembre de 1935.-El Secretario,
Federico Orellana.-El Juez de instruc
oón (ilegible).
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días, a contar desde el siguiente al en
que aparezca en la GACETA DE l\1AoRID
r Boletin Oficial de la provincia, en
Jáforma pre'venida en el articulo 6.°,
en relación con el 4.0 , del Real decreto
de 31 de. Enero de 1934,. a fin de, que
los .que se crean con derecho a soli
citarla dirijan sus instancias, debida
mente documentadas y reintegradas,
dentro del expresado termino, al señor
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido.

Se hace constar que el Censo de po·
blación de este ténnino es de 8.449 ha
bitantes de hecho y 8.393 de derecho,
no percibiendo el Secretario otros de
rechos que los asignados en el vigente
Arancel.. , '

Dado en Guia a 23 de Agosto de
)935.-El Secretario habilitado, M. Ji
ménez.-El Juez, Pedro Aguiar.

JO-14i48

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

, En los autos juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el nú'
nIero 221 de orden del año 1933, con~
tra Enrique Torres Cabañas, por hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:
. "Sentencia.-En la villa de Madrid
a 27 de Septiemln-e de 1935; el señor
D. Mariano Gil Bálenchana, Juez mu
.nicipal del núlncro 17; habiend.o visto
las presentes ?iligencias del juicio ver
bal de faltas seguidas entre-partes: de
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como
denunciado Enrique Torres Cabañas,
de la otra, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique Torres Cabañas
a la pena de cinco días de arresto ~'

al pago de, las costas.
.-\sip.or esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.-Gil Balenchana.
La anterior sentencia fué publicada

}' leída el día de su fecha,". '
. y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado Enrique Torres, ex
pido- el presente, visado porS. S. y se
llando, con el del Juzgado, en Madrid
a 23 de .Octubre de 1935.-Vísto bueno:
,el' Juez, Mariano Gil Balenchána.-El
Secretario (ilegible),

En los autos juicio verbal' de faltas
seguidos en etite' Juzgado bajo el nú
mero 820 de orden del año 1934, con
tra Andrés Garciilán y otros, por lesio
nes, se ha dictado sentencia,' cuyo en
Cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente : ..

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 9 de Octubre de 1935; el señor don
l\1anu'el López Rey-Arrojo, Juez mu
nicipal del número 17; habiendo visto
las ·presentes diligencias dei juicio ver·
b~ de faltas seguidas entre partes: de
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública,· y como
denunciados Andrés· Garcillán Herrero
y Benito Diaz Ortiz, de la otra, cuya
edad y demás -Circunstancias ya co-ns
tan anteriormente, y
~ Fallo que del?o condenar y condéno
Jl los denunciados Andx"é~. G~cillán

Herrero y Benito Diaz Ortiz a la pena
de cinco días de arresto a cada nno
y al pago ~e las costas por mitad.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firrno.-Manuel López Rey.

La anterior sentencia fui: publicada
''/ leida el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MA.DFJ1) Y sírva de notificación en for
ma a los denunciados Andrés Garcillán
y Benito Díaz Orti;,. expido el presen
te ....isado por S. ;:). y sellado con el
dél Juzgado,en Madrid a- 23 de Octu
bre de 1935.-Visto bueno: el Juez, Ma
nuel López Re)'.......EI Secretario, D. Gar
cia Fernández.

En los autos juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 1.223 de orden del año 1933, con
tra Esteban Cámara Fernández, por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento )- parte dispositiva son
del tenor literal siguiente: .

"Senlencia.-En la villa de :Madrid
a 26 de Junio de 1935; el señor don
Carlos Fernández Cancela, Juez mu
nicipal del número li; habiendo visto
las presentes diligencias del juicio Yer
bal de faltas seguidas entre partes: de
la una el ~linisterio fiscal, en rep~esen

tadón de la acción pública, '~' como
denunciado EstebaD. Cámara Fernán
dez, de la otra, cuya edad y demás
circunstancias ,ya constan anterior
mente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Esteban Cámara Fernán
dez a la pena de ,diez pesetas de mul~

ta, indemnización y al (paSO. de las
coslas.

Así. por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Carlos_ F. Ca:q.cela.

La anterior sentencia rué publicada
y leída el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
)¡LWRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado Esteban Cámara, ex
pido el presente, visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado, en Madrid
a 23 de Octubre ~e 1935.":'-Visto bueno:
el Juez, Carlos F. Cancela.-El Secreta
rio, D. Garcia Fernández.

En los autos iuicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 7, de orden del año, 1935, contra
Pablo Garcia López y otros, por lesio
nes, se ha dict&do sente-ncia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 de Marzo de 1935; el Sr. D. Eusta
sioMiguel González Arl'anz, ,Juez mu
nicipal del número 17; habiendo visto
las presentes diligencias del juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes: de
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como
denunciados Puriflcación Galán Agu
do, Pablo Garcia López y Julián Ríos

'Fernández, de la otra, cuyas edades }'
demás circunstancias ya constan ante-
riormente, y .

Fallo que debo condenar-y condeno
a los denunciados Pablo Garda López
y. JuliánlUo~ Fern~dez J;l.la p'ena de

, dos días de arresto a cada uno y al

I
pago de las costas por terceras partes;
y absuelvo libremente a la denunciada

I Purificación Galán Agudo, con todos
I los pronunciamientos favorables, de~

i cIarando de oficio una tercera parte de
- costas.

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando ~. firmo.-Eustasio :\!iguel Gon

·zález.
La anterior sentencia fué publicada

y leida el día de su fecha."
y para su inserción en la GACETA DE

MADRID V sin'o!: de notificación en for
ma a los rl~J.unciados Pablo Garcia y
Julián Ríos, expido el presente, visa
do por S. S. y sellado con el-del Juz-

I gado, en )ladrid a 23 de Odubre de
, 1935.-Visto bueno: el Juez, Eustasio
1

1

Miguel González.-El Secretario, D.
Garcia Fernández. '

En los autos juicio verbal ,de falr~

seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 588 de orden del año 1935, con
tra Victoria Eh'ira Alyarez, por hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo en-

1
cabezamíento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

I "Sentencia.-En la .illa de 3.:ladrid

l
a 19 de Octubre de 1935; el Sr. D. Au~
gusto del Cacho y Fern:índez-Cadiña~

nos, Juez municpal del número 17; ha~

1
hiendo visto las presentes diligencias
del juicio verbal de faltas seguidas en-

I tre partes: de la una el Ministerio fis~
cal, en representación de la acción pú
blica, y como denunciada Victoria El-
vira Alvarcz, de la otra, cuya edad }'
demás circunstancias ya constan ante~

riormente, y
Fallo que debo condenar y condeno

a la denunciada Victoria Eh'ira Alva
rez a la pena de cinco días de arresto
y al pago de las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio~

mando y firmo.-Augusto dcl Cacho.
La anterior sentencia fué publicada

y leída el dia de su fecha."
y para su inserción en la GACETA PE

MADRID y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Victoria Elvira
Alvarez, expido el presente, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, en
Madrid a 19 de Octubre de 1935.-

Visto bueno: el Juez, Augusto del Ca-

l
cho.-El Secretario, D. García Fernán
dez.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Sr, Juez ID.unicipal número 17 de este
Juzgado, en los autos "de juicio de fal
las número 126 de 1935, seguidos por

I
jugar a los prohibidos. contra Eduardo
Martín Román, en ignorado paradero,
se requiere al expresado condenado

1

para que dentro del plazo de diez días,
a contar del siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la

1
GACETA DE MADRIO, comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la :\:lagda

I lena, número 22, principal, al objeto

Ide ser reguerido perso~a.lmente para
el pago de las responsabilIdades a que
fu é condenado en índicado juicio:

1
apercibido que, si no lo ..erifica sin
~egar in.sta. causa, le p,arará el p'erjui~

CIQ :coIl,Slswente. _
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Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17 de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas número 1.062 de 1933, seguidós
pOr lesiones, contra Juan Pascual,
últimamente en ignorado paradero,
se -requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo de diez días.
a contar_ del siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE MADRID, comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la Magda~

lena, número 22, principal. al objeto
de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fu écondenado en _indicado· iuicio;
apercibido que, si no 10 verifica .sin
alegar justa caus'a. le parará el perjlti~·

cio consiguiente. . .
y para que tenga efecto 10 acordado

en dicho juicio. libro la presente en
Madrid a 23 de Octubre de 1935.-El
Secretario. D. García -Fernández.
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Por el- presente, y en virtud -de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17 de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas número 160 de 1933, segnidos por
lesiones. contra Bonifacio Galao Gimé
nez y Sebastián Albaladejo Fernán
dez, en ignorados paraderos, se re
quiere a los expresados condenados
para que dentro del plazo de diez días,
a contar del siguiente. al en que apa~

rerea inserta esta requisitoria en la "Ga
ceta de. Madrid", comparezCan en este
Juzgado, sito en la calle de la Magda
lena,nÚInero 22, prinCipal. al objeto
de ser lI"equeridos personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fueron condenados·en indicado juicio ~

apercibidos que, si no lo verifi~ sin
alegar justa causa, les parará el perjui-
Cio consiguiente. .

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio, libro la presente en
Madrid a 23 de Octubre de 1935.-&
Secretario, D. Garcfa Fernández.

8 contar del siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
GAcETA. DE .:MADRID, comparezca en~te
Juzgado, sito en la calle de la Magda~

lena, número 22, principal, al ~bjeto .
de ser requerido ·personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fu é condenado en indicado juicio;
apercibido que, ·si no lo verif"'9 sin
alegar justa causa, le parará el pt::ljui
cio consiguiente.

y para qUe tenga efecto lo acordad{)
en dicho juicio, libro la presente ~n

Madrid a 23 de Octubre de 1935.-El
Secretario, D. Garcia Fernández.

de ser reguerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a qUe
fu é condenado en indicado juicio;
apercibido que, si no lo '\'erifica sin:
alegar juSta causa, le parará el perjui-
cio consiguiente. .

y para que tenga efecto lo acordado
en dichc juicio, libro la presente en
Madrid a 23 de Octubre de 1935.-El
Secretario, D. ·Garcla FerÍlández.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17 de este
Juzgado, en los autos de iuicio de fal
tas número 108 de 1934, seguidos
por daños, contra José García Rivas.
últimamente en ignorado paradero,
se requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo de diez días,
a COntar del siguiente al en que apa
rezca· inserta esta requisitoria en la'
GACETA DE MADRID, comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la Magda.
lena, número 22, principal, al objeto
de ser .reguerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fu é condenado en indicado iuido;
apercibido que, si no lo verifica sin
alegar justa causa, le parará el perjui.
cio consiguiente.

y para. que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio, libro la presente en
Madrid a 23 de Octubre de 1935.-El
Sec:-e~ric, D. Garcia Fernández.

Por el })resente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17 de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas número 1.214 de ·1934. seguidos
por escándalo, contra Clemente La
blanca _Mínguez, en ignorado ¡paradero,
se requiere al expresado condenado
p.,ar3 .cIue dentro del plazo de diez días..

y para que tenga efecto ]0 acordado
en dicho juicio. libro la presente en
Madrid a 23 de Octubre de 1935.-El
Secretario, D. García Fernández.

Por el presente. yen virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17 de este
Juzgado. en los autos de juicio. de fal
tas número 301 de 1932, seguidos.
por vejaciones. con t r.a ' Johannes
Gevdberend. en ignorado paradero,
se requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo de diez días.
a contar· del si","Uiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE MADRID. comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la. Magda.
lena, número 22, principal, al objeto
de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
rué condenado en indicado juicio;
apercibido que, si no lo verifica sin
alegar justa causa, le parará el pei'jui
cio consiguiente.

y p.ara que tenga efecto lo acordado
en dicho ·juicio, libro la presente en
Madrid a 23 de Octubre de 1935.-El
Secretario, D. Garcia Fernández.

Por el presente, y en virtud de pro
~idencia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 1j de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas número 489 de 1932, seguidos
por desobediencia, contrá. Andrés Gar~

da Segura. en ignoradoparndero,
se requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo dt: di~z días,
3. contar del siguiente al en que apa.,.
rezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE 3úDRID, 'comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la l\Iagda
1enat. número 22. principal, al objeto

Por el presente, y en virtud de pro
'Videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17' de ~ste
Juzgado, en los autos de juicio de fal~

tás . número 30.6 de 1934, seguidos
por desobediencia, contra Julio Fer-
nández Herrera y Julián Vicenta Aya- Por el presente, y en virtud de pro:
la, . en ignorado paradero, se re- videncia dictada con esta fecha por el
quiere a los expresados rondenados Sr. Juez municipal número 17 _de este
para que dentro del plazo de diez dias; Juzgado, ·en los autos de juicio _de fal
a contar del siguiente al en queapa- las número 460 de 1935, seguidos por
rezca inserta esta requisitoria en la daños, contra Ramón Navazo Tapin,
(4Gaceta de Madrid", comparezcan en es- últimamente en ignorado paradero,
te Juzgado, sito en la ealle de la Magda- se requiere al expresado condenado
lena, número 22, principal, al objeto para que dentro del plazo de diez dias,
de ser requeridos personalmente para a contar del siguiente al en que apa
el pago de las responsabilidades a que ! rezca inserta esta requisitoria en la
fueron condenados en indicado juicio; . ~ ·GACETA DE l\IM>RID, comparezca en este
apercibidos que, si no Jo verifican sin I Juzgado, sito en la calle de la Magda
alegar justa causa, les parará el perjui- ! lena, número 22, principal, al objeto
cio consiguiente. I de ser reguerido personalmente para

y para que tenga efecto lo acordado el pago de las responsabilidades a que
en· dicho -juicio libro la presente en fu é cbndenado en indicado juiCio;
Madrid á 23 de' Octubre de 1935:-El apercibido que, si no lo verifica sin
Secreffirio, D. Garcia Fernández. alegar justa causa, le parará el perjui

cio consiguiente.
y para que tenga efecto 10 acordado

en dicho inicio, libro la .presente en
Madrid a 23 de Octubre de 1935.-El.
Secretario, D. Garcia Fernández.


